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«Nadie educa a nadie,
nadie se educa a sí mismo;
los hombres y las mujeres
se educan entre sí, media-
tizados por el mundo».

Paulo Freire

3. Como Cecilia Braslavsky,
citada por Beatriz Macedo en
Habilidades para la vida: con-
tribución desde la educación
científica en el marco de la
década de la educación para
el desarrollo sostenible. Con-
greso internacional de didác-
tica de las ciencias. UNESCO-
OREALC. La Habana Cuba,
feb 2006.Desarrollo Social
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Cultura de paz, prevención y manejo de confl ictos

Que las y los participantes conozcan los
contenidos y valores de una Cultura de paz,
analizando las resistencias que se interpo-
nen en su adopción y desarrollo con el fi n de
impulsar esta cultura a través de diferentes
mecanismos de participación social.

Estructura del Curso

Componente
I

Cultura
de paz

Identificar elementos
teórico-conceptuales de la
Cultura de Paz desde una
perspectiva holística, a
través de exposiciones,
actividades y discusiones
que faciliten su compren-
sión.

Identificar elementos
teórico-vivenciales sobre el
concepto de violencia, sus
características y tipos.

Reconocer la necesidad de
promover una cultura de
paz, desde su concepción
integral.

La cultura de paz desde una
perspectiva holística

Principios y valores
fundamentales para una
cultura de paz.

Ámbitos de acción para
promover una cultura de paz
y actores involucrados

Promover el análisis y la
reflexión sobre los principios
y valores necesarios para
construir una cultura de paz.

Identificar a los actores
involucrados en la construc-
ción de una Cultura de Paz.

Identificar los ámbitos de
acción para la incidencia en
la  construcción de una
Cultura de paz.

Tema/sesión Objetivo

Que las y los participantes adquieran ele-
mentos para la gestión y resolución de con-
fl ictos, tanto al interior de sus organizacio-
nes, como en la interacción con sus benefi -
ciarios directos, las comunidades donde in-
ciden, aliados y otros actores.

El curso se estructura a partir de tres com-
ponentes:

Los objetivos del curso son:
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Componente
II

Prevención
y manejo de

conflictos

Reconocer el conflicto,
desde una perspectiva
positiva, sus formas y
procesos.

Conflicto: características y
enfoques

Manejo y resolución de
conflictos

Analizar y reflexionar sobre
diferentes formas de
intervención para el manejo
de conflictos

Adoptar la resolución no
violenta de conflictos como
un nuevo paradigma para
prevenir y enfrentar la
violencia y promover una
Cultura de paz

Tema/sesión Objetivo

Componente
III

La Sociedad
Civil en la

promoción de
una cultura

de paz

Reflexionar sobre los
ámbitos en los que, de
manera individual y
colectiva y desde lo local,
tenemos incidencia para
promover y construir una
Cultura de paz.

La sociedad civil en la
construcción de una Cultura
de paz

El desarrollo de la persona
como estrategia para la
prevención del conflicto y la
violencia en el ámbito
personal y colectivo

Formación de Capacidades
Ciudadanas, eje fundamen-
tal para la construcción de
una Cultura de paz

Promover el desarrollo de la
persona como estrategia
para la prevención del
conflicto y la violencia en el
ámbito personal y colectivo

Reconocer metodologías
alternativas para la
construcción de una Cultura
de paz

Formación de Capacidades
Ciudadanas, eje fundamen-
tal para la construcción de
una Cultura de paz.
Reconocer metodologías
alternativas para la
construcción de una Cultura
de paz

Tema/sesión Objetivo

Como fruto del aprendizaje
del curso se espera:

Que las y los participantes
se apropien de elementos
teórico-prácticos que les
permitan reconocer en sus
prácticas cotidianas al inte-
rior de sus colectivos u orga-
nizaciones elementos que fa-
ciliten procesos para la con-
strucción de una Cultura de
paz, así mismo intencionar
y articular esfuerzos para la
realización de programas y
proyectos con el mismo fi n

positiva.
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La cultura de paz desde
una perspectiva
holística

Tema / Sesión 1.

Objetivo:

tuales de la Cultura de Paz desde una pers-
pectiva holística, a través de exposiciones,
actividades y discusiones que faciliten su
comprensión.

Identifi car elementos teórico-viven-
ciales sobre el concepto de violencia, sus ca-
racterísticas y tipos.

Reconocer la necesidad de promover
una cultura de paz, desde su concepción in-
tegral.

La persona que facilita dará la bienvenida
y se presentará ante al grupo para que le
conozca, informará que está será la primera

“…pasar de la guerra a la paz signi-

dominada por el Estado, único ga-
rante de la seguridad en un mundo
peligroso, a una sociedad civil, en la
cual las personas trabajan, crean y
desarrollan la urdimbre de su exis-

tura bélica”
(Zaragoza, 1994).

Materiales:

Etiquetas para los nombres de las y los
participantes.
Cinta adhesiva.
Rotafolios
Plumones
Hojas de reúso.
Lápices o plumas.
Lápices adhesivos
Tijeras
Apoyo visual con los objetivos del curso,
de los contenidos y la metodología.
Apoyo visual con los conceptos básicos de
la sesión, para comprender la cultura de
paz desde una perspectiva holística : Paz,
violencia y cultura de paz (Ficha Conceptual).
50 imágenes que muestren actitudes y/o
escenarios de paz y violencia.
Periódicos y revistas para identificar noti-
cias sobre situaciones de violencia.
Hojas Iris
Prit,
Tijeras

Desarrollo
de la sesión
I. Encuadre
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sesión del Curso Cultura de paz, prevención

tegrantes se sienten en círculo y comentará
que esta es la forma en la cual se trabajará
durante todas las sesiones para tener opor-
tunidad de escuchar y ver a todo el grupo.

En un siguiente momento se invitará al gru-
po mediante una lluvia de ideas a socializar
las expectativas que tiene  sobre el curso. La
persona que facilita las irá anotando y las
dejará a la vista durante todo el curso.

Complementará la exposición presentando
los apoyos visuales, que incluyen los objeti-

de trabajo a utilizar.

Finalmente la persona que facilita invitará
a las y los participantes a elaborar, de mane-
ra conjunta, las normas de convivencia para
el buen desarrollo del curso. Será necesario
también anotarlas y ponerlas a la vista de
todos y todas.

Inicia el taller

con la siguiente actividad:

Dinámica
“Te gustan tus vecinos”

Trabajo Grupal

Pide al grupo  que integre un círculo con sus

y todas sus integrantes puedan verse. Pide
que cada persona mencione su nombre en
voz alta.

círculo y comentar que a continuación irán
preguntando a algunas personas “¿te gustan
tus vecinos?”, identifi cando a estos como las
personas que están a su lado, si la persona

responde “no”, se le preguntará “¿por quién
los quieres cambiar?”. Inmediatamente, la
persona a la que se le pregunta, tendrá que
mencionar el nombre de dos personas que
quisiera como “vecinos” y desea que se si-
enten a su lado. Hecho esto las dos perso-
nas mencionadas, deberán levantarse de su

persona sin silla, ya que quien facilita, tam-
bién deberá correr a buscar un asiento. La
persona que quede de pie, preguntará nue-
vamente a cualquier persona del círculo si
“¿le gustan sus vecinos?”.

La dinámica se irá repitiendo consecutiva-
mente para que participen la mayoría de las
y los integrantes del grupo.

Al fi nalizar es importante agradecer la par-
ticipación y explicar que este tipo de técni-
cas nos ayudan a romper el hielo del grupo,
al mismo tiempo que facilitan el aprendizaje
de los nombres de las y los compañeros par-
ticipantes del curso.

II. Partiendo de
la propia experiencia.

Técnica
“Fotopalabra”

Trabajo Grupal

La persona que facilita colocará en el suelo
y de manera aleatoria, alrededor de 50 imá-
genes que refl ejen actitudes y/o escenarios
de paz y de violencia.

diferencia las imágenes. Pedirá que las ob-

le grupo observe las imágenes e identifi que
el elemento diferenciador (éste es  el tema de
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las imágenes: paz y violencia). Se les pedirá
que coloquen del lado derecho las que imá-
genes relacionadas con la paz y del lado iz-
quierdo las imágenes que hacen referencia
a la violencia.

Posteriormente se dividirá al grupo en dos.

claramente lo que es la paz o la violencia.

Una vez que cada persona tenga su imagen,
deberá reunirse con otra y escoger entre las
dos imágenes la que consideren represen-
ta con mayor claridad la paz o la violencia.
Posteriormente se reunirán con otra pare-
ja, después con otra cuarteta, y así sucesiva-

elección de una sola imagen que represente
la paz y otra que represente la violencia.

Plenaria.

Se realizará una puesta en común en la que
se plantearán las siguientes preguntas ge-
neradoras para la refl exión:

III. Teorización
Exposición.
La persona que facilita, preparará y compar-
tirá con el grupo una presentación sobre la
“Paz, violencia y cultura de paz”, que incluirá
los elementos teórico-conceptuales más im-
portantes del tema. La información de apoyo
para elaborar la presentación se encuentra
en la Ficha Conceptual y en las lecturas su-
geridas como referencias bibliográfi cas.

Como contenidos mínimos para la present-
ación se proponen:

¿Qué es la Violencia?
Tipos de violencia
¿Qué es la Paz?
Paz: Paz Positiva y Paz Negativa
Paz Interior y Paz Exterior
La Paz como un Derecho Humano
Cultura de Paz

tarios generales, preguntas y respuestas.

IV. Regreso a la práctica.

¿Es esto violencia?
4

Trabajo en equipos

Colocar sobre una mesa o escritorio los pe-

mones, tijeras y cinta adhesiva.

Se dividirá al grupo en 5 o 6 equipos. Cada
uno realizará una revisión hemerográfi ca
para identifi car y recortar 3 imágenes que
reflejen situaciones de violencia. Previa-
mente se prepararán 3 espacios en los que
se colocarán los siguientes letreros: violen-
cia directa, violencia estructural y violencia
cultural.

¿Cómo se sintieron en el ejercicio?

¿Fue fácil o difícil realizarlo?

¿Les costó mucho trabajo realizar la ele-
cción? ¿Por qué?

¿Podría explicar un representante de cada
uno de los equipos, que criterios usaron
para hacer la selección final?
¿Por qué la foto que eligieron representa

A partir de las respuestas se orienta la re-
fl exión, sobre la necesidad de contar con el-
ementos teórico - conceptuales sobre la paz
y la violencia.

4. Adaptación de: Escola de
Cultura de Pau, Introduc-
ción de conceptos: paz, vio-
lencia, confl icto, consultado
el 6 de julio del 2014, http://
www.escolapau.org/img/
programas/educacion/publi-
cacion002e.pdf
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Posteriormente se solicitará a las y los par-

en el espacio correspondiente.

Plenaria.

guntas generadoras para la refl exión:

Ficha Conceptual:
El nuevo enfoque que persigue la “cultura
de paz”, o “cultura para la paz”, se entiende
como un proceso que, en primera instacia,
habrá de transformar la actual “cultura de
la violencia”.

Presentamos algunos conceptos clave que
ayudarán a comprender la perspectiva ho-
lística de la Cultura de Paz y la concepción
de la violencia. Para apoyar la comprensión
y la facilitación del proceso recomendamos

Cultura de la Violencia (Fisas, 1998)
Las culturas de la violencia han sido for-
jadas desde tiempos muy lejanos adoptan-
do diferentes manifestaciones según épo-
cas históricas y contextos geográfi cos. La
historia y la antropología muestran que la
violencia institucionalizada empezó con la
revolución agrícola, hace unos 7.000 años, y
que, con la revolución industrial, hace unos
dos siglos, adquirió nuevos elementos insti-
tucionales y tecnológicos, que la dotaron de
medios de destrucción antes inimaginables.

Como ha señalado Lipovetsky (Lipovetsky,
1986), en tiempos remotos esta violencia, que
él  denomina primitiva o salvaje, tenía una

honor y la venganza, resultantes de la subor-
dinación del interés personal al interés del
grupo. Se guerreaba por prestigio, para ad-
quirir gloria y fama, por venganza. Más tar-
de, con el advenimiento del Estado, la guerra
se convierte en un medio de conquista, de
expansión o de captura y, es el Estado quien

¿Cómo se sintieron al realizar el ejercicio?

¿Cómo fue el escenario que encontraron
en los periódicos que revisaron?

¿Cuál es el tipo de violencia que prevalece
en las noticias?

¿En este escenario, que tan complicado
puede ser promover una cultura de paz?

¿Qué obstáculos podemos identificar pa-
ra la construcción de una cultura de paz?

A partir de las respuestas se facilita la re-
fl exión, sobre la necesidad de pensar la cul-
tura de paz desde una perspectiva más am-
plia y holística, donde los actores involucra-
dos somos todas y todos. Es importante re-
saltar que la construcción de la cultura de
paz cruza a través de ese “conjunto de valores,
actitudes, tradiciones, comportamientos y es-
tilos de vida” que pueden favorecer  alcanzar
las aspiraciones pacífi cas de nuestra socie-
dad.

V. Cierre.

¿Qué aprendimos?

En plenaria, pide que, de manera voluntaria,
se comparta lo siguiente:

¿Cómo te sientes al terminar esta sesión?

¿Por qué crees que es importante com-
prender la paz desde una perspectiva
holística?

¿De qué manera se fortalece la paz al ser
reconocida como un derecho humano?

¿Cómo crees que puedas aplicar la sesión
de hoy en tu vida cotidiana?
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se apropia de la guerra, la glorifi ca y la con-
vierte en un derecho, creando instituciones
especializadas para prepararla y llevarla a

social y ser el medio de afi rmación y recono-

so de civilización se da al precio de legitimar

portamientos individualistas, narcisistas e
insolidarios, poco sensibles al dolor ajeno y
a las necesidades de los demás.

La cultura de la violencia es “cultura” en la
medida en que, a lo largo del tiempo, ha si-
do interiorizada e incluso sacralizada por
amplios sectores de diferentes sociedades,
a través de mitos, simbolismos, políticas,
comportamientos e instituciones, a pesar de
haber causado dolor, sufrimiento y muerte a

fácil y llevará varias generaciones.

mentos esenciales de esta cultura de la vio-
lencia son los siguientes:

La búsqueda del liderazgo, el poder y
el dominio.

El patriarcado y la mística de la mas-
culinidad.

La incapacidad para resolver pacífi -
camente los confl ictos.

El economicismo generador de des-
integración social y su principio de
competitividad.

El militarismo y el monopolio de la
violencia por parte de los Estados los
intereses de las grandes potencias.

Las interpretaciones religiosas, que
permiten matar a otras personas.

Las ideologías exclusivistas.

El etnocentrismo y la ignorancia cul-
tural.

La deshumanización (la consideración de
otros seres humanos como “objetos”)

El mantenimiento de estructuras
que perpetúan la injusticia y la falta
de oportunidades y de participación.

La Violencia
La violencia es concebida como cualquier a-
cción o circunstancia humana que produce
daño sobre las personas y su entorno insti-

y su evitación (prevención). Y violencia signifi ca
dañar y/o herir”(Galtung, 2003).

Este autor sostiene que si podemos reco-
nocer en la situación violenta a un emisor o
agresor, entonces, estamos ante un caso de
violencia directa (puede ser física o psicológica).
Si no existe emisor personal identifi cable, lo
que tenemos es violencia indirecta o estruc-
tural. Ejemplo de esto último es la pobreza
que produce dolor y muerte prematura. No
se trata simplemente de una ‘fatalidad’, al
estilo de un terremoto o la erupción de un
volcán, eventos en los que la acción humana
no interviene explícitamente. La pobreza es
fruto de un determinado modo de organizar
la sociedad y de distribuir recursos y opor-
tunidades. Otro ejemplo es el recorte de lib-
ertades políticas dentro de un determinado
régimen institucional. Aquí tampoco vemos
una fatalidad, sino una injusticia. En ambos
casos estamos hablando de violencia indi-
recta o estructural. Galtung sostiene que
la explotación y la opresión son formas de
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violencia estructural. La violencia estruc-
tural puede convertirse en caldo de cultivo
(no necesariamente en “causa”) para el ejercicio
de la violencia directa.

Existe una tercera forma de violencia, muy

trata de la violencia simbólica o cultural. Se
trata de formas de daño que se expresan en
las mentalidades, las creencias y los valores,

suelen convertirse en nefastos «sentidos co-
munes» que invitan a la violencia directa e
intentan legitimar la violencia estructural.
El racismo, el machismo, la homofobia y el
odio religioso son formas de violencia sim-
bólica que producen muerte y destruyen el
tejido social. A inicios del siglo XX, por ejem-
plo, las ideas acerca de la supremacía racial
del hombre indoeuropeo sobre las demás ra-
zas, así como la maliciosa identifi cación de

“castigo
divino” por la Crucifi xión de Jesús de Naza-
ret fueron la clara expresión de una forma

el surgimiento del nazismo y la tragedia del
Holocausto. La invocación a la “Guerra San-
ta”, tanto desde la perspectiva de George
Bush Jr., como en el imaginario de Osama
Bin Laden, pertenece evidentemente al reg-
istro sombrío de esta especie de violencia.

Galtung considera que cualquier forma de
cultura de paz debe investigar y promover
políticas contra la violencia en estos tres
frentes, poniendo singular énfasis en el
ámbito cultural. Para este autor, se trata
de la primera fi gura del daño que hay que

de convivencia social sin remover prejuicios

La cultura de los Derechos Humanos, en este
sentido, apunta al desmontaje conceptual
de formas de falso reconocimiento que
están al servicio de la injusticia económica

y política y  alientan, incluso,
el enfrentamiento de grupos
y personas.

Es importante saber que la
violencia se considera como
una conducta aprendida a
través de la socialización, por
lo tanto, no es una fatalidad
biológica, es adquirida.

La Paz
Johan Galtung afi rma que la “paz negativa”
es la ausencia de un enfrentamiento violen-
to y el mecanismo para alcanzar esa meta
es la solución de los confl ictos existentes. La
“paz positiva” es otra cosa, es la generación
de una relación armoniosa que se consigue
cuando dos o más entidades en confl icto em-
prenden proyectos juntos, repartiendo eq-
uitativamente los benefi cios que genera ese
proyecto. Por lo tanto la paz no es la simple
ausencia de guerra. En su concepción posi-
tiva, se implica la construcción de la justi-
cia en las relaciones entre las sociedades
y el reconocimiento de la igualdad en dig-
nidad de todos los pueblos y todas las cul-
turas. Es también un sinónimo del respeto a
los derechos humanos, a las libertades fun-
damentales y a la libre determinación de los
pueblos; la búsqueda del bienestar y el de-
sarrollo no sólo económico, y el respeto mu-
tuo entre los pueblos, destinado a edifi car
una sociedad internacional en la que cada
cual puede gozar de la parte de los recursos
que le corresponde, tal como se expresa en
el artículo 28 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos. La negación de
los derechos humanos engendra inevitable-
mente violencia, la cual se manifi esta tanto

y enfrentamientos armados como a través
de la permanencia de grandes confl ictos es-
tructurales.

«

tural y cultural»
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Esta perspectiva es integradora (Weil, 1991,
2001) no disgregada o fragmentada. Las di-
mensiones de la paz integran los niveles
personal, social y en su relación con la na-
turaleza.

La paz y la educación son comprendidas des-
de una perspectiva holística, que integra la
paz interna, la paz social y la paz ecológica.

que esta concepción inspira y busca la ar-
monía del ser humano consigo mismo (paz
interior), con los demás (paz social) y con la na-
turaleza (paz ecológica), que a su vez podemos
reagrupar en dos dimensiones:

Paz Interior
Paz Externa

Dimensión Interior de la Paz. En la teoría
de la paz holística, la paz interior es aquella
que se desarrolla en el ámbito intrapersonal
y consiste en la unión entre el individuo y el
mundo. Según Fernández Herrería (Fernán-
dez Herrería, 1966) esta  dimensión intraper-
sonal dimensión personal interior, desde
una perspectiva integral, no sólo considera
lo afectivo sino también lo mental y espiri-
tual (que no es igual que religioso).

Esta paz interior es una dimensión comple-
mentaria de las otras expresiones de la paz
y están íntimamente relacionadas. La rela-
ción que tiene el ser humano consigo mismo
se refl ejará en la relación que tenga con el
mundo exterior. Así, en un  complejo juego
de interacciones, «generamos nuestra reali-
dad interior y la proyectamos hacia el mundo
exterior, que reaccionará de forma más o me-

(Grian, 2004).

Al reconocer la complejidad de nuestra rea-
lidad individual, comunitaria, social, nacio-
nal, regional y global, entenderemos que la

paz interior y la paz exterior son procesos
complementarios que se viven simultánea-
mente.

Dimensión Externa de la Paz. La dimensión

tos de interrelación humana, social y políti-
ca, vinculada más hacia lo exterior de la per-
sona. Se ha desarrollado un concepto de la

pectos económicos, políticos, jurídicos, cul-
turales y sociales (Fernández Herrería, 1966). Di-
mensión que actualmente está más presente
a través del trabajo de las organizaciones de
la sociedad civil, plataformas y movimien-
tos sociales y en algunas escuelas, donde los

se han empezado a desarrollar, tratando de
promover una Cultura de Paz.

La historia revela que la paz como justicia
social, como satisfacción de las necesidades
básicas de todas las personas, es una cues-
tión compleja y una tarea difícil.

En ese quehacer, la paz se ha abordado desde
diferentes posiciones:

Desde la mirada que propone la fra-
ternidad universal apoyada en lo que
podría ser el origen común de la raza

Desde la solución de los confl ictos a
través de un ordenamiento jurídico
nacional e internacional;

Desde el establecimiento de organis-
mos internacionales capaces de ga-
rantizar  la seguridad colectiva;

Desde la visión holística, ecológica
y planetaria que extiende la proble-
mática de la paz al medio ambiente.
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Desde la asunción de la  paz positiva como
la suma de las cuatro “D” (Desarrollo, Derechos
Humanos, Democracia y Desarme), de manera que
la ausencia de alguna constituye un factor
de violencia. Este concepto de paz está es-
trechamente relacionado con el concepto de
seguridad humana y el desarrollo humano.

La paz en su concepción actual es la suma de
tres tipos de paces: paz directa (regulación no
violenta de los confl ictos), paz cultural (existencia

tura de Paz: desafi o para la educación del siglo XXI,
Junta de Andalucía. )

La Paz como un Derecho Humano
Al ser la paz un derecho humano, es res-
ponsabilidad de todos los seres humanos
su construcción, aun cuando siempre es-
temos trabajando en ello. La paz es un pro-
ceso dinámico, que implica una forma de
construir relaciones entre los seres huma-
nos a través de las distintas formas de or-
ganización social que excluye la violencia
en todas sus manifestaciones. Se inicia con
el reconocimiento del derecho de las y los
demás a una vida digna, hecho que se logra
mediante el diálogo y la cooperación, lo cual
implica reconocer la necesidad de dialogar,
la voluntad de comprensión mutua y que los
benefi cios sean equilibrados. También re-
quiere el reconocimiento de valores acepta-
dos y compartidos universalmente (Tuvilla J.,
Derechos Humanos, Cuaderno de actividades para
educar en la Cultura de Paz, 2004)

En la actualidad, convivir en paz es un
derecho humano reconocido a través del
cuerpo jurídico que sostiene la democra-
cia y representa un gran desafío para la hu-
manidad. Hoy la paz signifi ca no sólo una
disminución de todo tipo de violencia (di-
recta, estructural o cultural), sino la condición

indispensable para que los conflictos pu-
edan ser transformados creativamente de
forma no violenta, «de tal manera que crea-
mos paz  en la medida que somos capaces de
transformar los confl ictos en cooperación, de
forma positiva y creadora, reconociendo a los
oponentes y utilizando el método del diálogo»
(Fisas, 1998)

Cultura de Paz

tura de paz se encuentra en la Declaración y
programa de acción sobre la Cultura de paz,
proclamada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en septiembre de 1999, en

como «el conjunto de valores, actitudes, tradi-
ciones, comportamientos y estilos de vida que
refl ejan e inspiran:

a) el respeto a la vida, a los seres humanos y a
los derechos humanos; b) el rechazo a la vio-
lencia en todas sus formas y el compromiso de
prevenir los confl ictos violentos atacando sus
causas para resolver los problemas mediante
el diálogo y la negociación; c) el reconocimien-

de mujeres y hombres; d) el reconocimiento
del derecho de cada individuo a la libertad de
expresión, opinión e información; e) la adhe-

naciones, entre los grupos étnicos, religiosos,
culturales y entre los individuos; f) la promo-
ción de una sociedad solidaria que proteja los
derechos de los débiles mediante una acción
sostenida y a largo plazo con miras a un de-
sarrollo centrado en el ser humano y fundado
en el apoyo mutuo; g) el compromiso de una
plena participación en el proceso de atender
equitativamente las necesidades de desarrollo

ciones actuales y futuras»5.

Es importante destacar que la idea de Cul-
tura de Paz se estructura a partir de dos

5. ONU. (1999). Declaración
y Programa de Acción sobre
una Cultura de Paz. Asam-
blea General.
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en 1986 y la Conferencia de Yamoussouk-
ro, Costa de Marfi l, en julio de 1989. Aunque,
ya desde la propia carta constitutiva de la
UNESCO en 1945, el preámbulo anotaba:

de los hombres, es en la mente de los hombres
donde deben erigirse los baluartes de la paz».
Fue la Declaración de Sevilla, suscrita por
más de 50 científi cos provenientes tanto de
las ciencias sociales como de las biológicas,

factores culturales y no biológicos y aportó
las bases científi cas para demostrar que la
violencia no es un componente genético de
la especie humana. La Declaración concluye

capaz de inventar la guerra,
es capaz de inventar la paz».
Con estas conclusiones se
organiza la Conferencia de
Yamoussoukro bajo el pro-
grama subtitulado «Prepa-
rando el camino para la con-
strucción de la paz». Estas
propuestas son avaladas por
Federico Mayor Zaragoza,
nuevo director de la UNES-
CO y se convierten en el hilo
conductor de la Resolución
52/15 de la Asamblea Gen-

eral en la que se proclama el año 2000 como
Año Internacional de la Cultura de Paz.

Muchas de las acciones de este Año se cen-
traron en el Manifi esto 2000, que convocó
a millares de personas alrededor de los cin-
co continentes en torno a una declaración

y a favor de la cultura de paz. Los seis puntos
del Manifi esto expresan:

para la vida y la dignidad de todo el
mundo y todos los seres sin discrimi-
nación o prejuicio.

el año 2000 «Año Internacio-
nal de la Cultura de Paz». Un

la Paz, con motivo de la cele-

los Derechos Humanos, creó
el MANIFIESTO 2000.

El rechazo de la violencia. De todas
las formas de violencia: la violencia
sexual, psicológica, económica y so-
cial.

terializa en el fi n de las exclusiones,
las injusticias, al igual que los abusos
políticos y económicos.

Escuchar para entender, defender la
libertad de expresión y la diversidad
cultural. Apoyar el diálogo. Rechazar
el fanatismo.

buir a comportamientos de consumo
responsables, preservar el equilibrio
de la naturaleza en el planeta.

Descubrir de nuevo la solidaridad:
contribuir al desarrollo de la comu-
nidad con la total participación de las
mujeres, el respeto de los principios
democráticos.

Promover una Cultura de Paz necesaria-
mente nos remite a pensar en procesos que

de la práctica educativa se pueden generar
propuestas de transformación para una so-
ciedad más justa y pacífi ca, otorgando voz
a todos los miembros de la comunidad. Se
trata de retomar el diálogo continuo entre
teoría y práctica, a través de una visión de
paz holística, en la que sea posible encontrar
opciones y alternativas para la educación
formal, no formal e informal, que permitan

cios de transformación hacia una verdadera
Cultura de Paz.

Promover una Cultura de paz requiere fo-
mentar la concientización sociopolítica,
que nos habilita para ir ejerciendo una
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ciudadanía crítica y responsable. De este
modo, se potenciará la creación de socie-
dades cada vez más equilibradas donde las
personas sean agentes de transformación
ejerciendo su poder de actuación mediante
la participación activa.

La Cultura de Paz entendida en sus concep-
ción amplia —suma de derechos humanos,
democracia, desarme y desarrollo humano
sostenible—, demanda, como respuesta hu-

esfuerzos de los sistemas educativos hacia
la consecución de cuatro contratos sociales
mundiales (Grupo de Lisboa, 1995): el contrato

mir las desigualdades, el contrato cultural
destinado a promover la tolerancia y el dia-
logo entre las culturas, el contrato de la de-
mocracia encaminado hacia un sistema de
gobierno mundial; y, el contrato de la Tierra
para promover un desarrollo humano es-
table y duradero, que busca aprender a vi-
vir juntos.

El concepto de ciudadanía, en el terreno de
las ciencias sociales, provoca inevitables e
interminables controversias ya que alude a
otros conceptos como los derechos civiles,

cial, el principio de legalidad o las obligacio-

una noción política ya que son los procesos
democráticos de toma de decisiones los que
determinan su signifi cación y su alcance.
Pese a esto podemos defi nir al ciudadano
(Heater, 1990) como una persona que conoce
cuáles son los asuntos públicos, está dota-
do de virtudes cívicas y es capaz de jugar un
papel en la arena política. Podemos defi nir
la ciudadanía, en relación con la cultura de
paz, como el rasgo esencial que caracteriza
a las y los miembros de una comunidad que
favorecen la convivencia pacífi ca (justicia so-
cial), se comportan de acuerdo con los va-
lores éticos que dicta la paz como derecho

humano y participan activa y públicamente
en la búsqueda de soluciones alternativas y
posibles a las distintas problemáticas soci-
ales. Por extensión, su aprendizaje —como el
proceso a través del cual los miembros de esa comu-
nidad adquieren un conjunto de competencias— con-
struye, concierta valores y actúa a favor del
ejercicio pleno del derecho humano a la paz.
Ante esto la construcción de paz es un pro-
ceso social en el que las y los ciudadanos y
la sociedad civil han ido generando espacios
de convivencia e incidencia, donde la par-
ticipación, esencia de la democracia y clave
de la socialización, constituye el mecanismo
fundamental para la construcción de paz.

La cultura de paz exige la actuación de go-
biernos libremente designados pero, princi-
palmente, a una sociedad civil que actúe de
manera autónoma y a la vez se constituya
en elemento de control de la gestión de lo
común, fortaleciendo así la democracia mis-
ma. La interacción entre Estado y sociedad
civil remite, necesariamente, a un modelo
de democracia que supera la mera represen-
tatividad para convertirse en un modelo de
gestión de lo público (democracia participativa)
en razón de una participación máxima que
hace que los ciudadanos obtengan un sen-
timiento de pertenencia más desarrollado
(Tuvilla J., Cultura de paz y Educación para la Ciu-
dadanía, 2006).
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Tema / Sesión 2

Principios y valores
fundamentales de la
Cultura de Paz

Objetivo:
Promover el análisis y la refl exión so-

para construir una cultura de paz.

Identifi car a los actores involucrados
en la construcción de una Cultura de
Paz.

Materiales:

Etiquetas para los nombres de las y los
participantes.
Cinta adhesiva.
Hojas de reúso.
Lápices o plumas.
Apoyo visual con los conceptos básicos de
la sesión sobre los principios y valores de
la Cultura de Paz (Ficha Conceptual).
Periódicos y revistas para identificar va-
lores, actitudes y estilos de vida relacio-
nados o no con la Cultura de Paz.
Rotafolios
Plumones,
Hojas
Prit
3 metros de papel caple

La persona que facilita dará la bienvenida y
comentará al grupo:

Hemos hablado ya de la paz como un
derecho humano cuya construcción
es responsabilidad de todos los seres
humanos. Aún de manera informal
siempre estamos trabajando en ello,
ya que la paz es un proceso dinámico,
que implica una forma de construir
relaciones entre los seres humanos, a
través de las distintas formas de or-
ganización social, donde no cabe la
violencia en ninguna de sus formas.

La pregunta que seguramente nos
surge ahora es ¿Cómo construimos
paz, desde dónde, que valores impli-
ca? ¿Cuál es nuestra responsabilidad
frente a esto? ¿Nos corresponde a no-
sotros hacerlo?

Se abrirá una ronda de comentarios para la
participación del grupo.

Desarrollo
de la sesión
I. Encuadre
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La persona que facilita comentará la impor-
tancia que tiene responder a las preguntas

estamos involucrado/a/sen acciones que se
han socializadoy de qué manera podemos

ción de una cultura de paz.

El tema que se abordará en la sesión es:
“Principios y valores de la Cultura de Paz” y
para ello invita al grupo a realizar la siguien-
te dinámica.

Dinámica
“La Noticia” (Conocimiento)

Trabajo Personal

El objetivo de la dinámica es que los y las
participantes se conozcan un poco más. La
persona que facilita comentará que a diario
recibimos noticias, buenas o malas, algunas
de ellas motivo de gran alegría, por eso las
recordamos con mayor claridad: “hoy recor-
daremos a esas buenas noticias".

Se pedirá a los y las participantes anotar en

viamente las tres noticias más felices de su
vida. Contarán con cinco minutos para ha-
cerlo. Posteriormente y en plenaria comen-
tarán sus noticias. Será importante mencio-
nar que están en un espacio de confi anza y
que si todos y todas están de acuerdo se po-

lo que se comparta, de manera respetuosa.

Al finalizar la dinámica se preguntará al
grupo:

¿Cómo se sintieron?

¿Había valores involucrados en los hechos
o situaciones que han descrito?

¿Para qué nos sirvió este ejercicio?

¿Cómo puede este ejercicio favorecer la
construcción de una cultura de paz?

II. Partiendo de la propia expe-
riencia.

Técnica
“Collage”

Trabajo grupal

La persona que facilita  integrará equipos de

que cada equipo elabore un collage, que re-
sponda a las siguientes preguntas, de acu-
erdo al bloque asignado a cada uno:

Bloque 1
¿Cuáles son las actitudes personales,
sociales y culturales que refl eja una
cultura de paz?

¿Qué comportamientos puedes iden-
tifi car en personas, grupos, pueblos
o países que refl ejen una cultura de
paz?

¿Qué estilos de vida reconoces en per-
sonas, grupos, pueblos o regiones pro-
yectan una cultura de paz?

Bloque 2
¿Cuáles son las actitudes personales,
sociales y culturales que no refl eja
una cultura de paz?

¿Qué comportamientos puedes iden-
tifi car en personas, grupos, pueblos
o países que no refl ejen una cultura
de paz?

¿Qué estilos de vida reconoces en per-
sonas, grupos, pueblos o regiones no
proyectan una cultura de paz?
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y se plantearán las siguientes preguntas ge-
neradoras para la refl exión:

¿Cómo se sintieron en el ejercicio?

¿Fue fácil o difícil realizarlo?

¿Les costó mucho trabajo elaborar el col-
lage, respondiendo a las preguntas? ¿Por
qué?

¿Podría explicar un integrante de cada
uno de los equipos lo que representa su
trabajo?

A partir de las respuestas, se facilita la re-
fl exión, sobre la forma en que infl uyen en la
construcción de paz las actitudes, los com-
portamientos y estilos de vida, individuales
o colectivos.

Dinámica
Barómetro de los Valores6

Trabajo Grupal

La persona que facilita dividirá el espacio de

una cinta adhesiva visible en el piso como si
se tratara de una cancha de tenis. Pedirá a

el centro. Una persona se situará en un ex-

partido y leerá una frase un tanto ambigua
de las sugeridas abajo.

cionen totalmente a la izquierda quienes es-

estén en contra, se colocarán totalmente a
la derecha.

Comienza el debate. Si alguna persona qui-
ere suavizar su posicionamiento extremo
dará un paso al centro expresando sus ra-
zones. Otras personas que puedan sentirse
convencidas por esta opinión pueden tam-
bién modifi car su posición.

De la misma manera podrán ir argumenta-
ndo otras personas de una en una hasta que
toda la gente haya podido participar.
Frases sugeridas:

La violencia siempre genera más vio-
lencia.

Siempre ha habido guerras y no lo
podemos cambiar.

Educar para la paz es educar para la
desobediencia.

es la violencia.

Donde hay justicia siempre hay paz.

La noviolencia es “poner la otra me-
jilla”.

La protesta violenta puede estar justi-

en la que viven algunos pueblos.

Es mejor no alargar el “barómetro” demasia-
do. Probablemente con las frases anteriores

Plenaria.

Al fi nalizar se le preguntará al grupo:

6. Adaptación de: Educa-
rueca, Dinámica-Barómetro
de los Valores, consultado
6 de julio del 2014 , http//.
www.educarueca.org/spsp.
php?article429

¿Qué les aportó el ejercicio?

¿De qué manera podemos relacionar esta
dinámica con nuestros valores personales

?

¿Por qué?

A partir de las respuestas se orienta la refl e-
xión, sobre la necesidad de pensar nuestras
escalas de valores personales y la forma co-
mo empatan o no con los valores que implica
promover una cultura de paz.
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III. Teorización
Exposición.

La persona que facilita, preparará y compar-
tirá con el grupo una presentación sobre la

“Los principios y valores que inspiran la Cul-
tura de Paz”, en la cual incluirá los elemen-
tos teórico-conceptuales más importantes
sobre el tema. La información de apoyo para
elaborar la presentación se encuentra en fi -
cha conceptual y en las lecturas sugeridas
como referencias bibliográfi cas.

Como contenidos mínimos para la present-
ación se proponen:

Principios de la Cultura de Paz.

Actores involucrados en la construc-
ción de una Cultura de Paz

Al fi nalizar se realizará una ronda de comen-
tarios generales, preguntas y respuestas.

IV. Regreso a la práctica.

Dinámica
Valores Personales y Sociales

Trabajo Personal

La persona que facilita introducirá la activi-
dad comentando la importancia de los va-
lores y qué es lo que entendemos por valor.

Primera parte: Se pedirá que, de manera
individual, piensen en aquellos valores que
son importantes para ellas y ellos, ordenán-
dolos de más a menos importantes. Posteri-
ormente se solicitará que cada uno/a dibuje

los valores que ha escogido, ubicándolos de
la manera que considere más adecuada (en la

cocina, en las ventanas, en la sala, en la puerta, etc.).

a otra parte del ejercicio por lo deben guar-

Segunda parte: Se solicitará que formen
pequeños grupos (cuatro o cinco personas), se
les entregarán algunos anuncios y/o notas
de revistas o periódicos. Se les pedirá que
comenten al interior de cada grupo los an-
uncios y los valores que creen transmiten,
así como qué valores piensa que están más
reconocidos en nuestro entorno social. Se re-

pedirá al que haga un “mural de una ciudad”
y que coloquen las casas que elaboraron con

sociales comentados, donde le parezca adec-
uado. Podrán usar los anuncios para hacer
el mural, así como leyendas o frases. El re-
sultado será un gran mural de una ciudad.

Plenaria
En plenaria, se pedirá que de manera visual
se contrasten los valores expresados en los
trabajos personales y los analizados en los
grupos, posteriormente se abrirá un debate
en torno a las siguientes preguntas:

Los va lores que ind iv idua lmente
¿

los que imperan socialmente? ¿Por qué?

¿Es importante tomar conciencia y expli-
car desde qué valores hacemos las cosas?
¿Por qué? ¿Por qué no? ¿Crees que es ha-
bitual hacerlo?

¿De qué manera tanto los valores person-
ales como los sociales influyen en las ac-
ciones que se proponen en la Cultura de
Paz?

Se abrirá una ronda de comentarios para
cada pregunta con el objetivo de hacer una
breve recapitulación sobre la relación que
existe entre los valores que inspiran la Cul-
tura de Paz y sus ámbitos de intervención.
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V. Cierre.

¿Qué aprendimos?

En plenaria, pide que de manera voluntaria
se comparta lo siguiente:

¿Cómo te sientes al terminar esta sesión?

¿Consideras que es importante tener in-
formación sobre los principios, valores y
actores involucrados en la construcción
de una ”cultura de paz ”? ¿Por qué?

¿Cómo crees que puedas aplicarel trabajo
realizado el día de hoy en tu vida cotidi-
ana?

Ficha Conceptual:

El 6 de octubre de 1999 se aprueba la De-
claración y el Programa de Acción sobre una
Cultura de Paz en la Asamblea General de
las Naciones Unidas (1999, Resolución A/53/243),
que en su artículo 1o señala que una
de paz es un conjunto de valores, actitudes,
tradiciones, comportamientos y estilos de
vida basados en:

a) El respeto a la vida, el fi n de la vio-
lencia y la promoción y la práctica de
la noviolencia por medio de la edu-
cación, el diálogo y la cooperación;

b) El respeto pleno de los principios
de soberanía, integridad territorial e
independencia políticade los Estados
y de no injerencia en los asuntos que
son esencialmente jurisdicción inter-
na de losEstados, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas y el
derecho internacional;

c) El respeto pleno y la promoción de
todos los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales;

d) El compromiso con el arreglo pací-
fi co de los confl ictos;

e) Los esfuerzos para satisfacer las
necesidades de desarrollo y protec-
ción del medio ambientede las ge-
neraciones presentes y futuras;

f) El respeto y la promoción del
derecho al desarrollo;

g) El respeto y el fomento de la igual-
dad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres;

h) El respeto y el fomento del derecho
de todas las personas a la libertad de
expresión, opinióne información;

i) La adhesión a los principios de li-
bertad, justicia, democracia, toleran-
cia, solidaridad, cooperación, plura-
lismo, diversidad cultural, diálogo y
entendimiento a todos los niveles de
la sociedad y entre las naciones;

En el artículo 3, establece que el desarrollo
pleno de una cultura de paz está integral-
mente vinculado a:

a) La promoción del arreglo pacífi co
de los confl ictos, el respeto y el enten-
dimiento mutuo y la cooperación in-
ternacional;

b) El cumplimiento de las obligacio-
nes internacionales contraídas en vir-
tud de la Carta de las Naciones Uni-
das y el derecho internacional;

c) La promoción de la democracia, el
desarrollo de los derechos humanos
y las libertades fundamentales y el
respeto y cumplimiento universales
de éstos;
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d) La posibilidad de que todas las per-
sonas a todos los niveles desarrollen
aptitudes para el diálogo, la nego-
ciación, la formación de consenso y
la solución pacífi ca de controversias;

e) El fortalecimiento de las institucio-
nes democráticas y la garantía de la
participación plena enel proceso del
desarrollo;

f) La erradicación de la pobreza y el
analfabetismo y la reducción de las
desigualdades entre las naciones y
dentro de ellas;

g) La promoción del desarrollo
económico y social sostenible;

h) La eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mu-
jer promoviendo su autonomía y una

niveles de la adopción de decisiones;

i) El respeto, la promoción y la protec-
ción de los derechos del niño;

j) La garantía de la libre circulación
de información en todos los niveles y
la promoción del acceso a ella;

k) El aumento de la transparencia y
la rendición de cuentas en la gestión
de los asuntos públicos;

l) La eliminación de todas las formas
de racismo, discriminación racial, xe-
nofobia e intolerancia conexas;

m) La promoción de la comprensión,
la tolerancia y la solidaridad entre to-

culturas, incluso hacia las minorías
étnicas, religiosas y lingüísticas;

n) El respeto pleno del derecho a la libre
determinación de todos los pueblos, inclui-
dos los que viven bajo dominación colonial
u otras formas de dominación u ocupación
extranjera, como está consagrado en la Car-
ta de las Naciones Unidas y expresado en
los Pactos internacionales de derechos hu-
manos, así como en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y

1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960.

Así mismo en el Artículo 4 manifi esta que
la educación a todos los niveles, es uno de
los medios fundamentales para edifi car una
cultura de paz y que, en ese contexto, es de
particular importancia la educación en la es-
fera de los derechos humanos y para la ciu-
dadanía democrática.

La educación7, en el sentido más amplio del
término, es el principal instrumento para la
construcción de la Cultura de Paz cuyos e-

8

go, la tolerancia, la solidaridad, el respeto de

por la justicia(Andalucia, 2002).

de una Cultura de Paz

En los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 indica los roles
y responsabilidades de los actores involu-
crados en la construcción de una cultura
de paz:

Los gobiernos tienen una función pri-

miento de una cultura de paz.

La sociedad civil ha de comprome-
terse plenamente en el desarrollo to-
tal de una cultura de paz.

7. En el ámbito escolar, la
Cultura de Paz está estrecha-
mente unida a la Educación
para la Paz, los derechos hu-
manos, la democracia y la tol-
erancia que constituyen el hi-

8. La “no-violencia activa”
es una metodología de ac-
ción que impulsa una pro-
funda transformación per-
sonal y social, es una fuerza
capaz de modificar la direc-
ción violenta e inhumana de
los acontecimientos actuales,
promueve una nueva actitud
interna y externa frente a la
vida, que tiene como herra-
mientas principales:  el re-
chazo y vacío a las diferentes
formas de discriminación y
violencia, la no-colaboración
con las prácticas violentas, la
denuncia de todos los hechos
de discriminación y violencia,
la desobediencia civil frente
a la violencia institucional-
izada, la organización y mo-
vilización social, voluntaria
y solidaria, el desarrollo de
las virtudes personales y de
las mejores aspiraciones hu-
manas. Los primeros mov-
imientos de no violencia ac-
tiva son los encabezados por
Mahatma Gandhi y Martin
Luter King.
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El papel informativo y educativo de
los medios de difusión contribuye a
promover una cultura de paz.

Desempeñan una función clave en la
promoción de una cultura de paz los
padres, los maestros, los políticos, los
periodistas, los órganos y grupos re-
ligiosos, los intelectuales, quienes re-
alizan actividades científi cas, fi losó-
fi cas, creativas y artísticas, los traba-

manitarias, los trabajadores sociales,
quienes ejercen funciones directivas
en diversos niveles, así como las orga-
nizaciones no gubernamentales.

la promoción y el fortalecimiento de
una cultura de paz en todo el mundo.

V. Valores mínimos para construir la Cul-
tura de Paz9

La Cultura de Paz, resultado de un largo
proceso de refl exión y de acción, no es un
concepto abstracto, sino fruto de una activi-
dad prolongada a favor de la paz en distintos

Constituye un elemento dinamizador, abi-
erto a las constantes y creativas aportacio-
nes que hagamos. La educación en este pro-
ceso ocupa un importante papel pues gra-
cias a la relación interactiva y sinérgica que
mantiene con la Cultura de paz favorece el
desarrollo del resto de ámbitos donde ésta
se desarrolla y construye (Tuvilla, 2001). Es a
través precisamente de la educación que
las sociedades alcanzan mayores niveles de
desarrollo humano, superan los prejuicios
y estereotipos que segregan y separan a u-
nos de otros, se establecen relaciones basa-
das en la cooperación y la participación, se
aprehende y comprende el mundo diverso y

plural en el que vivimos, se desarrollan las
habilidades y capacidades necesarias para
comunicarse libremente, se fomenta el res-
peto de los derechos humanos y se enseñan
y aprenden las estrategias para resolver los
confl ictos de manera pacífi ca. ¿Pero cuáles

deben orientar la Educación para la Cultura
de Paz? En este sentido, el “Manifi esto 2000”,
redactado por un grupo de premios Nobel,

la Cultura de Paz y que resumen los valores
mínimos para crear espacios de paz. Los cu-
ales se presentan a continuación.

Respetar la vida/Aprender a vivir juntos y
aprender a ser
Respetar la vida es el presupuesto básico del
catálogo de los derechos humanos, sin él no
es posible el ejercicio de los demás derechos.
Principio que está estrechamente vincu-
lado a dos de los pilares básicos de la edu-
cación: aprender a vivir juntos y aprender a
ser. Según estos pilares las misiones, entre
otras, de la educación serían: «enseñar la di-
versidad de la especie humana y contribuir a
una toma de conciencia de las semejanzas y
la interdependencia entre todos los seres hu-
manos». Descubrimiento del otro, de la otra
que pasa forzosamente por el conocimiento
de un/o/a mismo, el reconocimiento de un
proyecto personal de vida y la oportunidad
de tender hacia objetivos comunes orienta-
dos, desde la práctica educativa cotidiana,
por unas relaciones basadas en el diálogo y
la cooperación para superar las diferencias
y generar un clima propicio que prevenga
cualquier situación de violencia, abuso o
discriminación. Por ello, respetar la vida
representa para la educación el imperativo
de contribuir al desarrollo integral de cada
persona permitiéndole estar en las mejores
condiciones para determinar, por sí misma,
qué debe hacer en las diferentes circunstan-
cias de su vida a través de la autonomía per-
sonal y el desarrollo del juicio crítico. Como

9 . Publicado en:Tuvilla, J
(2004): Cultura de paz: fun-
damentos y claves educati-
vas. Editorial Desclée. Bilbao.
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se expresa en el informe Delors (1996): «Más
que nunca, la función esencial de la educación
es conferir a todos los seres humanos la liber-
tad de pensamiento, de juicio, de sentimientos
y de imaginación que necesitan para que sus
talentos alcancen la plenitud y seguir siendo
artífi ces, en la medida de lo posible, de su des-
tino». Todo proyecto educativo centrado en

a otros valores esenciales como la libertad y
la seguridad. Esto signifi ca no sólo la exigen-
cia ética y normativa de favorecer en todo
proceso de enseñanza y aprendizaje el ejer-
cicio de la autonomía personal desde la libre
expresión de ideas, sino también la creación
de espacios de confi anza que posibiliten la
resolución creativa y pacífi ca de los confl ic-
tos de tal modo que los centros educativos
sean lugares justos y seguros.

Derecho a la Paz/Rechazar la violencia
La proclamación de los derechos humanos,

más signifi cativos de la humanidad. Sin em-

y las desigualdades estructurales son fuen-
tes de confl ictos, a veces, no resueltos y per-
manentes.

Rechazar la violencia y favorecer su pre-
vención constituye un principio motor de la
educación y una de las fi nalidades que de-
ben orientar los proyectos de los sistemas
educativos.

Justicia Social/Compartir con los demás
Toda práctica educativa, como defendió con
tanto empeño Paulo Freire, implica una
concepción del ser humano y del mundo. La
Cultura de Paz a través de la educación re-
sponde a una concepción del mundo que as-

y la justicia social. Ambas cuestiones, edu-
cación y justicia social, no han caminado

tradicionalmente juntas y han supuesto,
en muchos momentos, controversias irre-
conciliables. Considerarlas unidas, en estos
momentos, signifi ca reconocer: primero, la
exigencia y presión de la situación real del
mundo y su proyección de un futuro posible

cultura de la paz; segundo, la aceptación de
la educación como tarea ética y política que
constituye un cúmulo de prácticas sociales
que siempre plantean cuestiones sobre los
propósitos y criterios para la acción, sobre
la aplicación de recursos y sobre la respon-
sabilidad y las consecuencias de dicha ac-
ción; tercero, el análisis crítico del papel de-
sempeñado por las instituciones escolares
en la deslegitimación de las desigualdades
sociales a través de su estructura u orga-
nización como de su propuesta curricular
(Connell, 1997); y cuarto, la incapacidad de la
sociedad de producir transformaciones en
otros ámbitos que implica que estas se con-

Esta controversia nos lleva a considerar que
la formación de la ciudadanía debe ser un

la diversidad de los individuos y de los gru-
pos humanos y al mismo tiempo evite cu-
alquier tipo de exclusión. Así, la educación
para la Cultura de paz se ve obligada a ase-
gurar que cada persona se sitúe dentro de
la comunidad a la que pertenece, al mismo
tiempo que se le suministran los medios de
apertura a otras comunidades.

una verdadera toma de conciencia sobre su
doble papel: educativo y como instrumento
para el cambio social.

Tolerancia y Respeto/Escuchar para com-
prender
Los principios anteriores requieren de la
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escucha activa para hacer
del diálogo, no sólo la pres-
encia o existencia de puntos

sino una disposición decidi-
da a favor de la democracia.
El diálogo implica la toler-
ancia y el respeto a las dife-
rencias como clave esencial
de la práctica democrática
en la que los actores pres-
tan atención activa con su
pensamiento y acción a las
diferentes opiniones, creen-
cias y valores que difi eren de
los propios. Es, además, ele-
mento imprescindible de la
cooperación y constituye la

esencia de la Cultura de Paz que debe estar
presente en el encuentro entre las personas
y sus realidades históricas y éticas diversas.

aprendizaje dialógico favorece y permite el
consenso sobre un conjunto mínimo de va-
lores que permiten construir y organizar un
mundo donde las necesidades humanas bási-
cas de todos sean satisfechas, superando así
las tensiones y los confl ictos a través del re-
speto y ejercicio de los derechos humanos.

pues una relación  entre “yo” y “tú” sin im-
posiciones, en la que cada cual advierte un
intercambio y hay benefi cio recíproco desin-
teresado, de manera tal, que a través de esa
experiencia se vayan creando, poco a poco,
mayores espacios de confi anza. El diálogo es

enta todo proceso de enseñanza-aprendizaje

Derecho a una vida Digna/Conservar el Pla-
neta
La problemática ambiental constituye, en
la actualidad, un importante tema de refl e-
xión y de preocupación tanto para la socie-
dad como para los organismos internaciona-

La Cultura de Paz como con-

:

“Autorrealizarse sería, desde

en y con todo lo existente”.

la capacidad de los seres humanos de dispo-

su bienestar, sino la capacidad de las genera-
ciones futuras de satisfacer sus necesidades
más elementales y alcanzar un nivel de de-
sarrollo humano semejante al nuestro. La
propia defi nición de paz lleva implícita una
estrecha relación entre el concepto de desa-
rrollo humano sostenible, la democracia y
el ejercicio mismo de los derechos humanos.

Es evidente que el derecho a llevar una vi-
da digna requiere de un entorno medioam-
biental saludable, pues el ser humano tiene
necesidad de vivir en unas condiciones que
le permitan su desarrollo personal de modo
saludable en el plano físico, mental y social.
Como se expresó en la Declaración de Esto-
colmo (1972) el ser humano tiene el derecho
fundamental a la libertad, a la igualdad y a
unas condiciones de vida satisfactorias, en
un medioambiente de calidad que le per-
mita vivir dignamente y en bienestar. De
tal manera, proteger y mejorar el entorno
natural constituye un deber tanto para las
presentes como las futuras generaciones.
Esto exige, sin lugar a dudas, que toda ac-

inspirarse en dos principios: equidad, nece-
saria para asegurar un acceso justo a los re-
cursos naturales en relación con un desar-
rollo económico y social centrado en el ser
humano, y la participación de la sociedad
civil como clave esencial para cualquier es-

la educación ambiental se defi ne como10: un
proceso permanente a través del cual los in-
dividuos y la comunidad cobran conciencia
de su medio y adquieren los conocimientos,
los valores, las competencias, la experiencia
y la voluntad de actuar de forma individual
o colectiva en la resolución de los problemas
ambientales presentes y futuros.

10 Según la Conferencia de
Tbilisi (1977) .
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Redescubrir la Solidaridad/Cooperación y
generosidad
El concepto de solidaridad adquiere en la
actualidad un signifi cado ético que designa
la convicción de que cada persona debe sen-
tirse responsable de todas los demás como
requisito que nos ayuda a vivir mejor unos
con otros, en un encuentro necesario y libre,
en el que cada cual gracias a la cooperación,
el desinterés y la generosidad, ofrece lo me-

que desarrolla también todas sus potenciali-
dades. Pero el signifi cado ético de la solidari-

nueva de leer la realidad de manera crítica

como son la presión que ejercen los países

los límites de un crecimiento económico im-
posible de universalizar con la consiguien-
te existencia de una nueva ciudadanía que
emerge desprovista de algunos derechos;
el peso del pensamiento único que impone
la globalización económica y el control so-
cial a través del dominio exclusivo y excluy-
ente de los medios de comunicación e infor-
mación, entre otras cosas. Estos obstáculos
o desafíos que ponen en peligro la cohesión
social demandan una cultura de la solidari-
dad disidente (Aranguren, 1997) con otros mo-

buscan el resultado inmediato e individual
sino la efi cacia en la realización de proyec-
tos de reinserción social, de creación de bi-

excluida; promueve un movimiento social y
ciudadano desde la adquisición y formación

PRINCIPIOS/VALORES DEFINICIÓN

Respetar la vida Presupuesto básico del  catálogo de los derechos humanos,
sin el cual no es posible el ejercicio d e los demás derechos .

Rechazar la violencia Implica tanto el recha zo explícito de la v iolencia como la
prevención de su aparición.

Compartir con los demás La cultura de paz es por esencia una cultura de la coopera -
ción. Compartir con  los demás implica enfatizar la coope ra-
ción como método ped agógico, y remite a la participa ción.

Escuchar para entender Para dialogar se requiere capacidad de escucha activa. El
diálogo sincero y sin temores implica tolerancia y el respeto a
las diferencias como clave esencial de la democracia.

Conservar el planet a La definición de paz lleva implícita una estrecha relación entre
el concepto de desarrollo  humano sostenible, la demo cracia y
el respeto por los derechos humanos. Respetar y cuidar a
todos los seres vivos del planeta .

Redescubrir la solid aridad La solidaridad adquiere en la actualidad un significado ético
que designa la convicción de que cada persona debe sentirse
responsable de todos los demás como requisito que nos ayu-
da a vivir mejor unos con otros, en un  encuentro necesario y
libre, en el que cada cual gracias a la co operación, el desinte-
rés y la generosidad, ofrece lo mejor de sí para el bien de la
comunidad, a la vez, que desarrolla  también todas sus
potencialidades .

Fuente: Tuvilla Rayo, J (2003):
Valores mínimos para crear
en la escuela, espacios de
paz. En A AV V: Actas del I
Congreso Hispanoamerica-
no de educación y Cultura de
Paz. Universidad de Granada,
Granada
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ética de la ciudadanía que participa en un
proceso comunitario a favor de la justicia; y
constituye una experiencia de reencuentro
y acercamiento con los otros desde la soli-
daridad y la esperanza.

En marzo de 1999, un grupo de Premios No-
bel de la Paz, reunidos en París, con motivo

ción Universal de los Derechos Humanos, re-

2000 para una cultura de paz y de no violen-

laug; Adolfo Pérez Esquivel; Dalai Lama;
Mikhall Sergeyevich Gorbachov; Mairead
Maguire; Nelson Mandela; Rigoberta Men-
chu Tum; Shimon Peres; José Ramos Hor-
ta; Joseph Roblat; Desmond Mpilo Tutu;
David Trimble; Elie Wiesel; Carlos Felipo
Ximenes Belo.

La Asamblea General de las Naciones Uni-
das en noviembre de 1997, proclamó el año

Año Internacional de la Cultura de Paz en el
mundo entero. Más de 75 millones de fi rmas
se han sumado al manifi esto, cuyo texto es
el siguiente:

te el futuro de la humanidad, especialmente
para los niños de hoy y de mañana, me com-
prometo en mi vida diaria, en mi familia, mi
trabajo, mi comunidad, mi país y mi región a:

Respetar la vida y la dignidad de ca-
da persona, sin discriminación ni
prejuicios;

11

física, sexual, psicológica, económica y

social, en particular hacia los más dé-

adolescentes;

Compartir mi tiempo y mis recursos
materiales cultivando la generosi-
dad a fi n de terminar con la exclusión,
la injusticia y la opresión política y
económica;

Defender la libertad de expresión y la
diversidad cultural privilegiando siem-
pre la escucha y el diálogo, sin ceder al
fanatismo, ni a la maledicencia y el re-
chazo del prójimo;

Promover un consumo responsable y
un modo de desarrollo que tenga en
cuenta la importancia de todas las for-
mas de vida y el equilibrio de los recur-
sos naturales del planeta;

Contribuir al desarrollo de mi comuni-

de las mujeres y el respeto de los prin-
cipios democráticos, con el fi n de crear
juntos nuevas formas de solidaridad».

11. Se refi ere al uso de la fuer-
za y la coerción que con fre-
cuencia son necesarias, sin
que esto implique el uso de
la violencia, generalmente
quienes la practican recha-
zan el uso de la violencia y no
desean dañar a otras perso-
nas y relaciones..
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Tema / Sesión 3

Ámbitos de intervención
para la construcción de
una Cultura de Paz

Objetivo:
Identifi car los ámbitos de acción para
la incidencia en la  construcción de
una cultura de Paz.

Materiales:

Cinta adhesiva.
Hojas de reúso.
Lápices o plumas.
Apoyo visual con los conceptos básicos
en la sesión sobre los ámbitos de inter-
vención de la Cultura de Paz (Ficha Con-
ceptual).
Una caja de cartón pequeña
2 videos para el “Análisis de Casos”

La persona que facilita dará la bienvenida y
comentará al grupo:
Recuperemos el concepto de Cultura de Paz
que la señala como un conjunto de valores,
actitudes y comportamientos que refl ejan el

su dignidad, de todos los derechos humanos;

Desarrollo
de la sesión
I. Encuadre

y la adhesión a los principios de democracia,
libertad, justicia, solidaridad, cooperación,
pluralismo y tolerancia, así como la comp-
rensión tanto entre los pueblos como entre
los grupos y las personas sin importar sexo,
etnia, religión, nacionalidad o cultura.

la Cultura de Paz se vincula con todas las
áreas de la vida en sus diferentes niveles:
personal, social, comunitario, nacional e
internacional; que involucra actores diver-
sos, hace uso de diferentes procesos para su
apropiación, que requiere de conocimientos,
de práctica y de apropiación para hacerla
realidad. Será necesario identifi car cuáles
son nuestros ámbitos de incidencia y dónde

la construcción de una Cultura de Paz. Hoy
hablaremos de los ámbitos de intervención
de la Cultura de Paz.

Dinámica
 “Intercambio de Problemas”

Trabajo Personal

ticipantes se conozcan un poco más.

La persona que facilita pedirá a las y los
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integrantes del grupo que escriban en un pa-
pel un problema personal que hayan tenido
con alguna persona o con un grupo. Que de-
scriban las causas del confl icto que puedan
identifi car y el desenlace que tuvo, es decir,
si hubo solución o no y las circunstancias en
las que se dio. Es importante recordarle al
grupo que están en un espacio de confi anza
y de respeto.  Una vez terminado, pedirá que
doblen las hojas y las depositen en una caja.

Plenaria

Concluido el proceso de escritura,en plena-

interiorizando el contenido. La persona que
facilita solicitará que, de manera voluntaria,
se haga una exposición ante las y los demás
integrantes del grupo del texto leído, como
si el problema fuese propio.

Al finalizar la dinámica se preguntará al
grupo:

¿Cómo se sintieron?

¿Para qué nos sirvió este ejercicio?

¿Cómo puede este ejercicio favorecer la
construcción de una Cultura de paz?

II. Partiendo de la propia expe-
riencia.
Técnica
“Café Ciudadano”

Trabajo Grupal

La persona que facilita pedirá a las y los par-
ticipantes que integren ocho grupos o “me-
sas de café ciudadano”, para que en 8 rondas
de 7 minutos de duración compartan y char-
len en torno a las siguientes preguntas. Es

importante comentar que los aportes deben
centrarse en acciones concretas:

de paz desde la educación? ¿Quiénes
son los agentes involucrados para ha-
cerlo?

2.¿Cómo se pueden hacer aportes pa-
ra la construcción de una Cultura de

económico y social sostenible? ¿Quié-
nes son los agentes involucrados para
hacerlo?

3.¿De qué manera el respeto a los
derechos humanos promueve la con-
strucción de una Cultura de paz?
¿Quiénes son los agentes involucra-
dos para hacerlo?

4.¿De qué manera  garantizar la igual-

la construcción de paz? ¿Quiénes son
los agentes involucrados en estos pro-
cesos?

5.¿De qué manera fortalecer la partic-
ipación democrática impulsa la con-
strucción de paz? ¿Quiénes son los
agentes involucrados en hacer que
esto sea una realidad?

6.¿Cómo la comprensión, la toleran-
cia y la solidaridad hacen aportes a
la construcción de paz? ¿Quiénes son
los agentes involucrados en facilitar
que esto suceda?

7.¿De qué manera el apoyo a la comu-
nicación participativa y la libre circu-
lación de información y conocimien-
tos favorecen la construcción de paz?

en hacer esto una realidad?
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¿Qué les aportó el ejercicio?

¿Fue fácil o difícil relacionar los temas asig-
nados a las mesas con la Cultura de Paz?

¿Por qué?

¿Podría la, el anfitrión de cada mesa hacer
un breve recuento de lo conversado?

Si pensamos en los ocho temas que se
conversaron en las mesas ¿Cuáles consid-
eran que son los tres más importantes,
en relación a la Cultura de Paz? ¿Por qué?

8.¿Cuáles serían las formas para pro-
mover la seguridad internacional co-
mo un aporte para la construcción de
paz? ¿Quiénes son los agentes involu-
crados en hacer esto posible?

En cada grupo o “mesa de café ciudadano” se
nombrará un anfi trión o anfi triona, quien
tendrá a su cargo la pregunta asignada a
esa mesa; así mismo será el, la encargada de
mantener el hilo de la conversación, moni-
torear el tiempo y registrar las ideas impor-
tantes.

Al terminar el tiempo de la primer ronda
de cada grupo, todos y todas las partici-
pantes, con excepción de quien funge como
anfi trión/a cambiarán de grupo (cada persona
puede ir a un grupo diferente, la idea es que quede el
mismo número de personas en cada equipo, de forma
que conversarán en cada ronda con un grupo de per-
sonas distintas, es importante que siempre vayan a
una “mesa de café ciudadano” en la que no hayan
participado, para intervenir en la discusión de todas
las preguntas).

La persona que se queda en el grupo inicial
(anfi trión/a), recibe a sus nuevos “invitado/a/s”

anterior y con ellos y ellas establece una nue-
va conversación en torno a los aportes real-
izados por los grupos anteriores para propi-
ciar el enriquecimiento y la innovación en
la discusión.

ocho rondas, de tal forma que todos los y las
participantes agoten las preguntas.

En plenaria

La persona que facilita preguntará al gru-
po, cómo se sintió después del ejercicio y
solicitará a las y los participantes que fuer-
on “anfi triones” que comenten las ideas más

importantes. Posteriormente se abre una
ronda de comentarios en torno a las siguien-
tes preguntas.

III. Teorización
Exposición.

La persona que facilita, preparará y compar-
tirá con el grupo una presentación sobre la

“Los ámbitos de intervención de la Cultura de
paz”, donde se incluirán los elementos teóri-
co-conceptuales más importantes sobre el

la presentación se encuentra en Ficha Con-
ceptual y en las lecturas sugeridas como re-
ferencias bibliográfi cas.

Como contenidos mínimos para la presen-
tación se proponen:

Ámbitos de acción o intervención de
la cultura de paz.

Cultura de paz a través de la
educación.

Desarrollo Social y Económico
Sostenible.

Respeto a todos los Derechos
Humanos.

Igualdad entre hombres y mujeres.
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Participación Democrática.

Comprensión, tolerancia y
solidaridad.

Comunicación participativa y libre
circulación de información y cono-
cimientos.

Desarme

Acciones para construir una Cultura
de Paz

al fi nalizar se realizará una ronda de comen-
tarios generales, preguntas y respuestas.

IV. Regreso a la práctica.

Dinámica
Análisis de Videos

Trabajo Grupal

La persona que facilita comentará al grupo
que se proyectarán dos videos que refl ejan
situaciones en las cuales no existe Cultura
de paz y hacen referencia a algunos de los
ámbitos de acción revisados durante la teo-
rización (Cultura de paz y educación, participación
democrática, respeto a los derechos humanos, desar-
rollo social y económico sustentable, tolerancia y soli-
daridad, comunicación participativa, desarme, etc.),
posteriormente se realizará un análisis y re-
fl exión colectiva en torno a ellos.

Se presentarán las siguientes preguntas co-
mo guía para el análisis:

¿En qué ámbito de intervención se ubica
cada uno de los videos presentados?

¿Quiénes son los actores involucrados en
la acción?

¿Qué valores están ausentes en los esce-
narios que se presentan en cada uno de
los videos?

¿De qué manera tanto los valores perso-
nales como los sociales influyen en las
acciones que se presentan en los videos
siendo estos diferentes ámbitos de inter-
vención de la Cultura de Paz?

¿Qué acciones sugerirían en cada caso pa-
ra promover una cultura de paz?

Se abrirá una ronda de comentarios para
cada pregunta con el objetivo de hacer una
breve recapitulación sobre la relación exis-
tente entre los valores que inspiran la Cul-
tura de Paz y sus ámbitos de intervención.

V. Cierre.
¿Qué aprendimos?

En plenaria, pide que de manera voluntaria
se comparta lo siguiente:

¿Cómo te sientes al terminar esta sesión?

¿Habían pensado alguna vez que la Cul-
tura de Paz se vinculaba a ámbitos tan
diversos?

¿Consideras que es importante tener in-
formación sobre los ámbitos de interven-
ción, en la construcción de una  Cultura de
paz? ¿Por qué?

¿Cómo crees que puedas aplicarel trabajo

y en el trabajo de tu organización?

Ficha Conceptual:

I.Ámbitos de acción para la construcción
de una cultura de paz
La Declaración y el Programa de Acción
sobre una Cultura de Paz (1999, Resolución
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A/53/243) identifi can ocho ámbitos de inter-
vención para los diferentes actores en la pro-
moción de una cultura de paz a nivel local,
nacional e internacional. A continuación de-
scribiremos cada uno de ellos:

I.1 Cultura de paz a través de la educación.
La Cultura de Paz implica para la educación
cuatro ámbitos de actuación(Andalucia, 2002):

El aprendizaje de una ciudadanía
democrática, dirigida a la formación
de ciudadanos y ciudadanas respon-
sables, facilitando los conocimientos

posible una participación activa; cre-
ando las posibilidades de diálogo y de

los confl ictos, así como los espacios
de consenso, comunicación y de inte-
racción que susciten la toma de con-
ciencia de los derechos y deberes de
cada uno, de las normas de comporta-
miento y de los valores compartidos,
así como de las cuestiones éticas im-
plícitas en cada una de las acciones
y en las problemáticas actuales. For-
mación que orientada a la construc-

un proceso constante en tres dimen-
siones estrechamente ligadas: una di-
mensión cognitiva (asimilación de ideas,
conceptos, sistemas...), una dimensión
social (conjunto de actitudes propias de las
prácticas democráticas ejercidas en distintos
momentos y en todas las etapas de la vida) y

(reconocimiento
e interiorización de valores).

La educación para la paz.
Los derechos humanos, la democra-
cia y la tolerancia, como verdadero
aprendizaje social, permite no sólo la
adquisición de los conocimientos es-
enciales sobre la sociedad y la mejor
forma de participar en ella (aprender a

vivir consigo mismo, con los demás y con la
naturaleza), sino que exige también la
adquisición de aquellos conocimien-
tos y estrategias de transformación,
de maneras de conducirse por nuevos

respondan con creatividad a las nue-
vas problemáticas planteadas en el
presente y en el futuro. En la actuali-
dad para la Educación para la paz, los
derechos humanos, la democracia y
la tolerancia son consideradas, tanto
a escala regional como internacional,
no sólo como necesidad de las socie-
dades para hacer frente a los cambios
y buscar alternativas a los problemas
mundiales, sino como la fi nalidad es-
encial del derecho a la educación.

La mejora de la convivencia.
Unida estrechamente a la orga-
nización y funcionamiento de la so-
ciedad, es la suma de interrelaciones
entre los elementos que la componen,
como un sistema abierto que a través
de la cooperación resuelve favorable-

desde la autonomía y la responsabili-
dad compartida.

La prevención de la violencia, dada
a través de la mejora de la cultura y
el clima social, del desarrollo de ha-
bilidades sociales y comunicativas, el
aprendizaje y práctica de las diferen-
tes técnicas de resolución pacífi ca de
los confl ictos, del desarrollo de la in-
teligencia emocional y la aplicación
de programas globales de educación
para la paz con la implicación y par-
ticipación directa de todos los miem-

plios sectores posibles de la sociedad.
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Hablar de desarrollo económico y social
sostenible en relación a la cultura de paz
implica la reducción de las desigualdades
económicas y sociales, la erradicación de la
pobreza, garantizando la seguridad alimen-
taria sostenible, la justicia social, las solucio-

fomento de la autonomía de la mujer, la ge-
neración de medidas especiales para grupos
con necesidades especiales y la sostenibili-
dad ambiental. Sin embargo esto no siempre
sucede, para una mayor claridad sobre esta
afi rmación retomaremos el concepto de “de-
sarrollo”.

El desarrollo, conforme la Declaración sobre
el Derecho al Desarrollo (1986), es «un pro-
ceso global económico, social, cultural y políti-
co, que tiende al mejoramiento constante del
bienestar de toda la población y de todos los
individuos sobre la base de su participación
activa, libre y signifi cativa y en la distribución
justa de los benefi cios que de él se derivan»11.

mano, y lo es en función de las acciones que
de él derivan y que generan un mayor biene-

Por ejemplo, para que los pobladores de una
comunidad rural en una zona de alta mar-
ginación gocen de su derecho al desarrollo,
no bastaría con el benefi cio aparente deriva-
do del establecimiento de un corredor de ma-
quiladoras que generen un amplio número
de empleos y por tanto mayor ingreso que
el que hasta ese momento obtenían de tra-
bajar la tierra.

Para ejercer y disfrutar de su derecho al de-
sarrollo son fundamentales también los me-

consecuencias para el disfrute de una vida
digna. Si los derechos humanos laborales
no son respetados en la maquila, si el nuevo

esquema productivo se impone a la comuni-
dad como única opción de superación de la
pobreza rompiendo el tejido social, obligán-
doles a dejar sus formas tradicionales de
producción, a perder las tierras que eran su
único patrimonio, no se está dignifi cando
su vida(Terán, Rostros y Voces A.C. y Citizen Digi-
tal Facilitation).

En este sentido, el derecho al desarrollo e-
xige, necesariamente, manejar el enfoque
de integralidad de los derechos humanos,
en virtud de este derecho «todo ser huma-
no y todos los pueblos están facultados para
participar en un desarrollo económico, social,
cultural y político en el que puedan realizarse
plenamente todos los derechos humanos y lib-
ertades fundamentales, a contribuir a ese de-
sarrollo y a disfrutar del él»12.

Si analizamos lo anterior, nos damos cuen-
ta que los modelos económicos basados en
la acumulación del capital y la explotación
intensiva de los recursos naturales, no son
compatibles con el término “desarrollo social
y económico sostenible”, puesto que susten-
tan la riqueza de unos pocos en la carencia
de la gran mayoría, asimismo generan siste-
mas de dependencia y despojo neocolonial
que han abierto brechas abismales entre los
países más ricos y los más empobrecidos. La
utilización de energías no renovables, suma-

para alimentar un mercado de consumo de-
senfrenado, ponen claramente en riesgo el
futuro del planeta y el de las generaciones
futuras que en él habitarán.

Por lo anterior y tomando como base la de-
claración de la ONU citada anteriormente,
podemos afi rmar que los estados, organis-
mos y empresas que han promovido y prom-
ueven la implantación de  modelos económi-
cos ajenos al desarrollo social y económico
sostenible, cometen una clara violación a
los derechos humanos de las personas y por

11. Preámbulo de la Declara-
ción sobre el Derecho al De-
sarrollo.

12. Artículo 1, párrafo 1 de la
Declaración sobre el Derecho
al Desarrollo.
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13.Publicado en: Ministerio
de Educación Nacional de la
República de Colombia, Pro-
grama de Educación para
el Ejercicio de los Derechos
Humanos, Bogotá

14. El carácter universal de
los derechos humanos, sin
embargo, es relativamente
nuevo. Sólo a partir de la
Declaración Universal de
los Derechos Humanos de
1948, se empezaron a con-
cebir como un consenso uni-
versal. La participación en la
redacción de este documen-
to de expertos provenientes
de países disímiles cultural y
políticamente, lo convierte
en el primer documento so-
bre derechos humanos con-
struido con aportes de dife-
rentes tradiciones fi losófi cas
y religiosas y le otorga su
validez en muchos rincones
del planeta Ver: Hollenbach,
David (2003) The Global Face
of Public Faith. Politics, Hu-
man Rights and Christian Eth-
ics. Washington D.C.

15. Por positivización se en-
tiende el proceso mediante
el cual ciertos parámetros y
normas de comportamiento
y conducta entran dentro de
los códigos legales y normas
formales de los estados.

tanto no promueven una cultura de paz.

I.3 Respecto de todos los derechos huma-
nos13.
Los derechos humanos y la cultura de paz
son complementarios. Cuando predominan
la guerra y la violencia no se pueden garan-
tizar los derechos humanos pero, al mismo
tiempo, sin derechos humanos en todas sus
dimensiones, no puede haber Cultura de

comprensión de la relación que existe entre
derechos humanos y cultura de paz, hacer
una breve reseña que ayudará a encontrar
los elementos que expliquen esta relación.

Los grupos humanos en todas las épocas
han creado códigos y pautas de comporta-
miento para organizar lavida en sociedad.
Dichos códigos responden a los principios y
valores centrales para cada cultura en un-

Sin embargo, el alcance y el signifi cado de
tales derechos no es siempre igual. Estos de-
penden de la manera como entendemos al
ser humano y al tipo de sociedad que quere-
mos forjar. Así, esos códigos y normas son
productos culturales, hechos por seres hu-
manos y, por lo tanto, susceptibles de ser
modifi cados a lo largo del tiempo, adecuán-
dose a las nuevas necesidades que se pre-
sentan y a los contextos cambiantes donde
habitamos.

Se reconocen seis particularidades en la for-
ma de entender los derechos humanos. La
primera de ellas, es que los derechos huma-
nos son una construcción social, enmarca-
da dentro de unos determinados contextos
políticos y representaciones culturales, sin
las cuales su existencia habría sido impensa-

su validez y papel que los derechos huma-
nos juegan en la construcción de sociedades
democráticas y pacífi cas, respetuosas de la
dignidad inherente a cada uno de nosotros,
en las que los seres humanos nos reconoz-
camos como iguales en medio de las diferen-
cias, y en lasque promovamos la libertad de
crear y transformar el mundo para nuestro
benefi cio tanto individual como colectivo14.

Una tercera particularidad de los derechos
humanos es ser un código de conducta por
el cual tanto losestados como la comunidad
internacional y los ciudadanos debemos re-
gir nuestras acciones. Esto ha implicado, a

positivizado15.

La cuarta particularidad se refi ere a que los
derechos humanos no son conceptos estáti-
cos; al contrario, a lo largo de los siglos, su
contenido ha ido evolucionando y amplián-
dose gradualmente en respuesta a las de-
mandas de hombres y mujeres que busca-
ban transformar las condiciones políticas,
económicas y sociales de una época deter-
minada”. En numerosos documentos inter-
nacionales ya se han creado mecanismos,
instancias y procedimientos para su pro-
tección, prevención, promoción y garantía.
Así, tenemos una primera generación de
derechos llamados los derechos civiles y
políticos, compilados en el Pacto Interna-

1966, con el cual se busca promover la par-
ticipación activa de todos y todas en la elabo-
ración de las leyes y en el ejercicio del poder

consagrados en el Pacto Internacional so-
bre Derechos Económicos, Sociales y Cul-

ción de los ciudadanos para garantizar un
acceso igualitario a los derechos económi-
cos, sociales y culturales. La creación de es-
ta generación de derechos, coincide con la
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el afi anzamiento de los principios de la de-
mocracia participativa. Así, se pide que los
estados garanticen a todos y todas, sin dis-
tingo de clase, raza, etnia, género, religión o
procedencia, los derechos a la salud, a la edu-

condiciones que posibiliten un ejercicio real
de las libertades civiles y políticas y promue-
van una vida digna para todas las personas,
en la cual las necesidades básicas estén ase-
guradas y satisfechas. Los derechos de ter-
cera generación16, al igual que los derechos
de segunda generación son derechos colec-
tivos, pero hacen referencia a determinados
grupos, tradicionalmente discriminados,
que reclaman legítimos derechos17 y dentro
de ellos están también los derechos al medio
ambiente sano y a la paz, que «…tienen como
fi nalidad preservar la especie humana y pro-
teger los derechos de las generaciones futuras.

hacer frente a los peligros que surgen del uso
indiscriminado delos recursos naturales, la
contaminación ambiental, el armamentismo
creciente y el crecimiento desordenado de la
sociedad industrial.»

La quinta particularidad es que todos los

generaciones de derechos son considerados
inalienables, interdependientes e indivisi-
bles. Es decir, que todos los seres humanos
somos poseedores de dichos derechos desde
el momento en que venimos al mundo, sin
importar nuestro origen, ni la clase social
a la que pertenecemos, ni el grupo étnico
o racial del cual hacemos parte, ni el sexo
que nos tocó al nacer, ni la creencia religiosa
por la que optemos. Además, ninguno de los
derechos puede ser quitado a nadie por na-
die y todos son condición para que los demás
puedan gozarse y ejercerse.

La sexta particularidad es que los derechos
humanos, al ser una construcción social,

ligada a un tiempo y a unas condiciones so-
ciales, económicas, políticas y culturales,
son mucho más que un documento de bue-
nas intenciones. Ellos están enraizados en
nuestras concepciones sobre lo que somos
y merecemos como seres humanos y en las
aspiraciones y sueños que construimos para
nuestras sociedades.

En esa medida, los derechos humanos son
también una realidad vivida y practicada en
la cotidianidad denuestras vidas, tal y como
lo dijo Eleanor Roosevelt, la norte-ameri-
cana que hizo parte del grupo redactor de
la Declaración de 1948: «… ¿dónde empiezan
los derechos humanos universales? Pues en

tan próximos y tan pequeños que no aparecen
en los mapas. Pero esos son los lugares que
conforman el mundo del indivi-duo: el bar-
rio en que vive; la escuela o la universidad en
que estudia; la fábrica, el campo o la ofi cina
en que trabaja18…» Es allí, entonces, en esos
escenarios cotidianos,donde tenemos que
potenciarlos, vivirlos y hacerlos una aspi-
ración y un sueño, reales para todos y todas.
Es decir, que los derechos humanos trasci-
enden el ámbito de lo puramente legal y se
instalan en las prácticas y en los comporta-
mientos, en las formas como se asumen las
relaciones con los otros en el día a día. En

una realidad vivida, implica salir de la di-
cotomía entre vulnerador y vulnerado y ubi-
carlos en el ámbito de lo cotidiano, es pasar
de pensar al sujeto de derechos como sujeto
vulnerado o vulnerador a potenciarlo como
un sujeto activo que ejerce sus derechos y
que, en la medida que lo haga, puede o no ser
un sujeto promotor de una cultura de paz.

I.4 Igualdad entre hombre y mujer.
Este ámbito podríamos sintetizarlo en la
importancia de garantizar la igualdad en-
tre mujeres y hombres a partir de la plena
participación de las mujeres en la toma de

16. Surgen en la segunda mi-
tad del siglo XX y durante la
primera década del XXI.

17. Esta tercera generación
se confi gura a través de de-
claraciones sectoriales tales
como la Convención sobre los
Derechos del Niño (1989), la
Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas
de discriminación contra la
mujer (1979), la Convención
Internacional sobre la Elimi-
nación de todas las formas de
Discriminación Racial (1969),
la Declaración y Programa
de Acción de la Conferencia
Mundial contra el Racismo,
la Discriminación Racial, la
Xenofobia y las Formas Con-
exas de Intolerancia (2001)
y la Declaración sobre los
Derechos de los Pueblos In-
dígenas (2007)

18. Eleanor Roosevelt, “En
nuestras manos”, en: OC-
NUDH y MEN. ABC. La ense-
ñanza de los derechos hu-
manos.
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decisiones económicas, sociales y políticas,
en la eliminación de todas las formas de dis-

apoyo y la asistencia a las mujeres en situ-
ación de vulnerabilidad y/o violencia.

Sin embargo citaremos las refl exiones de al-
gunas autoras que abonarán elementos para
dar mayor sentido a este apartado.

Florence Thomas19 dice: «en el devenir de
una sociedad que ha legitimado la guerra(…)
las persistentes demandas de paz de amplios
sectores de población(…) se han respondido
ofreciendo una paz cosifi cada,que se comer-

límites del pensamiento patriarcal, un pensa-

a los hombres, aunque de manera diferente a
unas y otros (…) la paz se vive, se respira, se
construye día a día y para ello… se necesita
voluntad y la creación de condiciones para ge-
starla, ponerla en circulación y permitir que
fl uya en un movimiento permanente que po-
tencie la vida y la esperanza». La refl exión
de evidencia la complejidad deuna gestión
efi ciente y sustentable de los confl ictos, la
renuencia hegemónica a “darle un chance a
la paz”, aunque forma parte de los derechos
humanos de tercera generación: solidaridad,
derecho a la vida y a la paz.

Della Pia afi rma que educar para la paz no

que educar para la vida y en la vida hay que
saber convivir (2003:13-15).

María Dolores Mirón comenta que «en el
mundo griego antiguo, el trabajo de la lana
era asunto de mujeres, así como un símbolo
del correcto cumplimiento de los papeles fe-
meninos de género (…) las mujeres estaban
excluidas de la guerra (…) de ahí que pudie-
ran ser más fácilmente asociadas a la paz que
los hombres (…) existía, por tanto, una fuerte
conexión simbólica entre el trabajo textil, la

paz y el mantenimiento del orden de género.»
Continúa: «Como en un discurso, las mujeres
entrelazan los diferentes hilos, equivalentes a
las palabras, para formar tejidos, frases que
contienen sus sentimientos y preocupaciones,
en una forma de lenguaje específi camente fe-
menino.»

Es así como en el siglo V A.C., en medio de
la guerra griega del Peloponeso, ante la pre-
gunta de un comandante sobre cómo ar-
reglarla enmarañada madeja de los asun-
tos públicos en el país, Lisístrata responde:
«es como cuando estamos hilando, si se nos
enreda la madeja, la sacamos del huso, ha-
lando para acá, halando para allá, tirando de
un lado a otro. Si nos dejan, eso mismo hare-
mos, desenredaremos igualmente la guerra,
despachando embajadores a uno y otro lado.»
Sin embargo, como afi rma Carmen Magal-
lón (1997), en el curso de la historia huma-
na, las mujeres y la paz han sido excluidas
de la política y unidas simbólicamente. La
tradición que excluye a las mujeres es la
misma tradición política que excluye a la
paz. Los análisis aportados por los estudios
de género, en particular la profundización
en el carácter y mecanismos de exclusión
femenina, permiten comprender las resis-
tencias a la paz que derivan de los avatares
de una exclusión compartida.

Ante esta situación, María Dolores Mirón
plantea:

una de las grandes alternativas para llegar a
una cultura de paz… En tanto que la guerra
es un producto humano, y por tanto no está
determinada por una confi guración gené-

debemos incidir para crear una cultura de
paz. En esta construcción de nuevos senti-
dos de país, de democraciay de humanidad,
la presencia de la mujer, con su mano,su es-
fuerzo y su forma de sentir el mundo, es fun-
damental. (1998:28-29)

19 . Editor ial d e la publ i -
cación En Otras Palabras, en
la edición dedicada a las mu-
jeres, la guerra y la paz.
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Como plantean muchas feministas, la edu-
cación de la paz con enfoque de género es
transformación social, eliminación de las
violencias estructurales en donde están
inmersas las necesidades básicas y la re-
alización de las potencialidades humanas.
Freire (1986), afi rma que la paz se crea y se

sociales perversas, con la edifi cación ince-
sante de la justicia social,desde el enfoque
socio-crítico centrado en la concientización
y orientado hacia la equidad, a través de la
acción social y política (en Jares,1991). Por ello,
la educación para la paz tiene, entre sus ob-
jetivos, fomentar la capacidad de disidencia
y de desobediencia20.

En el contexto de la teoría feminista, «el
empoderamiento estárelacionado con la no-
ción de transformar las variadas situaciones
dedesigualdad, discriminación y/u opresión
que pueden estar presentesen la vida de las
mujeres como producto del acceso no iguali-
tario arecursos materiales, educativos, políti-
cos, de tiempo o/e ideológicos.» (Riera, 2006:1).
Es un proceso emancipador.

Empoderar signifi ca desaprender y recon-
struir, permitir a las mujeres visibilizar su
situación, acceder a los recursos materiales
y simbólicos, consolidar su auto-confian-
za, desarrollar la capacidad de organizarse,
afi rmar sus derechos, asumir compromisos
y materializarlos en cambios individuales,
acción colectiva y transformación de sus vi-
das y de la sociedad. Implica la modifi cación
radical de los procesos y estructuras que re-
producen la posición subordinada de las mu-
jeres como género (Bastidas, 2007).

En el contexto de la fi losofía de la paz, im-
plica:
(…) replantear el modelo de racionalidad
hegemónico, encontrary proponer otras
maneras de mirar la realidad, repensar la

interacción entre las personas y su acerca-
miento a las realidades sociales, con base en
la idea de cooperación. Implica buscar la al-
ternativa pacífi ca en el reconocimiento del
derecho a participarde la comunidad comu-
nicativa haciendo especial hincapié en en-
fatizar en estas relaciones discursivas los
aspectos corporales y sexuados, afectivos y
racionales, como se recoge de las propuestas
de los estudios de género (Martínez, 2001:187).

Una perspectiva de género identifi ca y pro-
pone eliminar las discriminaciones reales
de que son objeto las mujeres, por mujeres,
y los hombres, por hombres. Lo más impor-
tante a comprender es que una perspectiva
de género impacta a mujeres y a hombres,
y benefi cia al conjunto de la sociedad, al le-
vantar obstáculos y discriminaciones, al es-
tablecer condiciones más equitativas para la
participación de la mitad de la sociedad y al
relevar a los hombres de muchos supuestos
de género que son también un peso y una
injusticia (Lamas 1996:9-10).

Marcela Lagarde profundiza en estas consi-
deraciones y afi rma que

(…) un objetivo de la perspectiva de género
es contribuir a la integración del desarrollo
humano sustentable y la democracia desde
las mujeres (...) [esto] supone que el desarro-
llo debe ser global y particular simultánea-
mente. Es urgente la necesidad de que el
paradigma del desarrollo humano asuma
la visiónde género, además de incluir a las
mujeres y su problemática; también incluye
la relación con los hombres, con las institu-
ciones, con el desarrollo, la democracia y la
paz. Si el paradigma de desarrollo humano
asume la mirada de géneroy la historia de
la lucha de las mujeres por su humanidad,
alcomienzo de este tercer milenio, el recono-

el inicio de la utopía feminista: viviren un
mundo de mujeres y hombres iguales entre

20. En este contexto, desobe-
decer significa encontrar la
propia voz, oponerse a la
dominación, recuperar la au-
tonomía, liberarse, elegir. Es
la transgresión pacífica de
la cultura androcéntrica he-
gemónica. La doctrina de no
violencia de Gandhi aporta
valiosas estrategias al re-
specto.
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sí comprometidos en restaurar y recrear el
mundo. (Lagarde, 1996)

La cultura de paz se vincula de manera indi-
soluble con la perspectiva de género, pues es
en la búsqueda de la igualdad en las relacio-
nes entre hombres y mujeres que podremos
encontrar las vías para construir un mundo
más empático, comprensivo y solidario.

I.5 Participación democrática21.

y social se incrementa cada vez más la ur-
gencia y el fuerte anhelo por alcanzar una
gobernabilidad democrática y garante del
ejercicio efectivo de los derechos humanos y

hombres y mujeres. Sin duda, una condición

en los asuntos de interés público, con el fi n
de velar por la libertad, la igualdad, el bien-
estar ,la paz y la dignidad humana.

La transición democrática del país es lenta
y azarosa, amenazada por evidentes signos
de regresión y por preocupantes manifesta-
ciones de autismo de una clase política que
parece desentenderse de las grandes exigen-
cias sociales y de la responsabilidad, por ello
es fundamental contar con la activa partici-
pación ciudadana.

de primer orden,en ello radica su fuerza y su
ventaja moral, porque su papel no es mante-
ner ni conquistar el poder, sino ser contrape-
so crítico y abrir temas de la agenda política
desde una perspectiva ciudadana.

Según el informe La democracia en Améri-
ca Latina: hacia una democracia de ciu-
dadanas y ciudadanos, publicado por el
Programade las Naciones Unidas para
el Desarrollo,el sentido más elemental de

garantice los derechos civiles (garantías contra
la opresión), los derechos políticos (ser parte de
las decisionespúblicas o colectivas) y los derechosso-
ciales (acceso al bienestar).

Entonces, la forma de organización a la que
se alude tendría que incluir los mecanis-
mos e instituciones que permitan a la po-
blación manifestar su opinión sobre los
asuntos públicos, que de entrada y respues-
ta a sus demandas y  posibilite el equilibrio
en el ejercicio del poder. Así pues, la orga-
nización democrática debe contar con las in-

derechos, en consideración de que el Estado
constitucional y democrático de derecho se
constituye asegurandoa las y los goberna-
dos la posibilidad de ejercitar sus libertades
fundamentales, la participación en la vida
política y el acceso a servicios y condiciones
que les permitan unamejor calidad de vida.

La sociedad democrática se construye con
la participación activa de quienes la confor-

evitando limitarse a una democracia elec-
toral sino a una que garantice, con canales
efectivos para la participación ciudadana,
los derechos civiles, políticos, económicos,
sociales y culturales.

La sociedad ha visto en el fortalecimiento
de una cultura en la esfera de los derechos
humanos como un efi ciente recurso capaz
de estrechar las relaciones sociales y abrir
con facilidad los caminos hacia el dialogo
enriquecedor y tolerante. En este contexto,
el no obstaculizar la información a la socie-
dad y permitirle canales de participación
trae como consecuencia exigencias proposi-

21. Publicado en: Minerva
E . Mar tínez Garza, 20 1 1 ,
D erechos Hu mano s, ren-
dición de cuentas y partici-
pación ciudadana, dfensor,
Revista de Derechos Huma-
nos, CDHDF, N° 12, Año IX,
p.p. 24-25.
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contribuir a la consolidación de los procesos
democráticos y transformar a las institucio-
nes públicas.

Téngase presente que en la interrelación
entre democracia y derechos humanos, la
promoción de estos últimos corresponde
igualmente a la sociedad y al gobierno. La
Declaración sobre el derecho y el deber de
los individuos, los grupos y las instituciones
de promover y proteger los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales univer-
salmente reconocidos señala la importante
misión de los particulares, las organizacio-
nes no gubernamentales y las instituciones
de contribuir a sensibilizar al público sobre
las cuestiones relativas a todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales,
con el objetivo de fortalecer, entre otras co-
sas, la comprensión, la tolerancia, la paz y
las relaciones de amistad entre las naciones
y entre todos los grupos raciales y religiosos,
teniendo en cuenta las diferentes mentali-
dades de las culturas y comunidades en las
que llevan a cabo sus actividades.

Es así que los conceptos democracia,
derechos humanos, rendición de cuentas
y participación ciudadana convergen y se
complementan en su efecto de delimitar el
poder público, buscar su equilibrio y esta-
blecer condiciones adecuadas para el desa-
rrollo de personas y grupos en condiciones
de igualdad y de respeto a sus libertades fun-
damentales.

La participación democrática es uno de los
cimientos imprescindibles para la conse-
cución y el mantenimiento de la paz y la se-
guridad. A partir del involucramiento de las
y los ciudadanos en procesos participativos,
en la toma de decisiones políticas en el muni-

ciudadana a los gobiernos, en el ejercicio de
los diferentes mecanismos de participación

abierto, iniciativa popular legislativa, revocación de
mandato) estaremos contribuyendo a la con-
strucción de una cultura de paz. Es así, en-
tonces, que hablaremos de gobernabilidad
democrática22.

I.6 Comprensión, tolerancia y solidaridad.
El 16 de noviembre de 1995, los Estados
Miembros de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) congregados en París
con motivo de la 28ª reunión de la Confer-
encia General, aprobaron la Declaración de
Principios sobre la Tolerancia, que en su
artículo 1°, la defi nen como:

El respeto, la aceptación y el aprecio

nuestro mundo, de nuestras formas
de expresión y medios de ser huma-
nos. La fomentan el conocimiento, la
actitud de apertura, la comunicación
y la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión. Consiste en la
armonía en la diferencia. No sólo es
un deber ético, sino, además, una exi-
gencia política y jurídica. Es la virtud
que hace posible la paz y contribuye
a sustituir la cultura de guerra por la
cultura de paz.

La tolerancia no es lo mismo que con-
cesión, condescendencia o indulgen-
cia. Ante todo, la tolerancia es una
actitud activa de reconocimiento de
los derechos humanos universales y
las libertades fundamentales de los
demás. En ningún caso puede utili-
zarse para justificar el quebranta-
miento de estos valores fundamental-

individuos, los grupos y los Estados.

La tolerancia es la responsabilidad
que sustenta los derechos humanos,
el pluralismo (comprendido el pluralismo

2 2 .  G o b e r n a b i l i d a d
Democrática. Se entiende
como la capacidad de una
sociedad de defi nir y establ-
ecer políticas y resolver sus
confl ictos de manera pacífi -

vigente. Esta es la condición
necesaria de un Estado de
Derecho junto con la inde-
pendencia de los poderes y
un sistema legal que garan-
tice el goce de las libertades
y derechos –civiles, sociales,
políticos y culturales– de las
personas. Para ello se requi-
ere de instituciones basadas
en los principios de equidad,
liber tad, par ticipación en
la toma de decisiones, ren-
dición de cuentas y, promovi-
endo la inclusión de los secto-
res más vulnerables (PNUD).
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cultural), la democracia y el Estado de
derecho. Supone el rechazo del dog-
matismo y del absolutismo y afi rma
las normas establecidas por los in-
strumentos internacionales relativos
a los derechos humanos.

Conforme al respeto de los derechos
humanos, practicar la tolerancia no
signifi ca tolerar la injusticia social ni
renunciar a las convicciones person-
ales o atemperarlas. Signifi ca que to-
da persona es libre de adherirse a sus
propias convicciones y acepta que los

ca aceptar el hecho de que los seres
humanos, naturalmente caracteriza-

situación, su forma de expresarse, su

derecho a vivir en paz y a ser como
son. También signifi ca que uno no ha
de imponer sus opiniones a los demás.

En el artículo 3 describe sus dimen-
siones:

En el mundo moderno, la tole-
rancia es más esencial que nunca.
Nuestra época se caracteriza por la
mundialización de la economía y
una aceleración de la movilidad, la
comunicación, la integración y la in-

las migraciones y del desplazamien-
to de poblaciones, la urbanización
y la transformación de los modelos
sociales. El mundo se caracteriza

de la intolerancia y de los confl ictos
representa una amenaza potencial
para todas las regiones. Esta amen-

a un país en particular.

Entre los individuos, así co-
mo dentro de la familia y de la

comunidad. El fomento de la toler-
ancia y la inculcación de actitudes
de apertura, escucha recíproca y so-
lidaridad han de tener lugar en las
escuelas y las universidades, medi-
ante la educación extraescolar, en el
hogar y en el lugar de trabajo. Los
medios de comunicación pueden
desempeñar una función construc-
tiva, facilitando diálogos y debates
libres y abiertos, difundiendo los va-
lores de la tolerancia y poniendo de
relieve el peligro que representa la
indiferencia al ascenso de grupos e
ideologías intolerantes.

Para garantizar la igualdad en
dignidad y derechos de los individ-

a la raza y los prejuicios raciales.
A este respecto se debe prestar espe-
cial atención a los grupos vulnera-
bles socialmente desfavorecidos pa-
ra protegerlos con las leyes y medi-
das sociales en vigor, especialmente
en materia de vivienda, de empleo
y de salud; respetar la autenticidad

su promoción e integración social y
profesional, en particular mediante
la educación.

munidad internacional a este reto
universal, se deben realizar y crear,
respectivamente, estudios y redes
científicos apropiados, que com-
prendan el análisis, a través de las
ciencias sociales, de las causas fun-

tivas efi caces, así como la promo-
ción de la investigación y la obser-
vación destinadas a prestar apoyo a
los Estados Miembros en materia de
formulación de políticas y acciones
normativas.
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Para acabar con las guerras y los confl ictos
violentos es preciso trascender y superar el
racismo, la discriminación, los confl ictos ét-
nicos y religiosos mediante la comprensión,
la tolerancia y la solidaridad. Es necesario
aprender de nuestras diferencias por medio
del diálogo entre civilizaciones y del respeto
a la diversidad cultural. Es por ello que la

acción fundamentales para la construcción
de una cultura de paz

I.7 Comunicación participativa y libre cir-
culación de información y conocimientos.
La comunicación participativa, implica el
diseño sistemático y el uso de actividades
departicipación, enfoques de comunicación,
métodos y medios para compartir y tener
libre circulación de información y cono-

pación de la población en todos los niveles
del proceso de desarrollo, para identifi car e
implementar políticas apropiadas, proyec-
tos y programas para prevenir y reducir la
pobreza con el fi n de mejorar
las estrategias de vida de la
población, de una manera
sostenible. La comunicación

en todos los sectores del de-
sarrollo que descansan en
las decisiones y acciones de
la gente para alcanzar el éxi-
to. Para su ejercicio incluye
a actores gubernamentales,
medios de comunicación y a
la ciudadanía (Bodecker, 2010).

Es así que la comunicación
participativa y los inter-
cambios de información y

conocimientos facilitan el ejercicio de la ciu-

en espacios en los que a partir del dialogo y
escucha activa se generen consensos en ben-

la construcción de una Cultura de paz.

I.8 Desarme.
El fi nal de un confl icto armado no signifi ca
el retorno a una atmósfera de paz. Actual-
mente, alrededor de medio millón de perso-

impacto y la fácil disponibilidad de armas
ligeras en situaciones en las cuales no existe
un confl icto armado abierto23. En defi nitiva,
la variedad de efectos, tanto directos como
indirectos, que las armas ligeras causan en
contextos de violencia armada conducen a
que se hayan diseñado estrategias de de-
sarme de carácter multidisciplinar, con ob-
jetivos muy diversos y que pueden llegar a
servir para consolidar tanto la seguridad co-
mo el desarrollo. Constituyéndose como un
ámbito de intervención para la promoción
de una Cultura de paz (Boada, 2008).

II.Acciones para promover una Cultura
de Paz
Los diferentes ámbitos de acción para

23. Las armas pequeñas y lig-
eras, las utilizadas en la may-

contemporáneos (alrededor
de un 90% de los mismos),
son aquellas que pueden ser
portadas por una persona o
por un vehículo ligero. Entre
las mismas podemos encon-

granadas, minas antipersona
y munición, entre otros. Se
calcula la existencia de unas
640 millones de unidades en
todo el mundo, fabricadas
por más de 1.100 empresas
en unos 90 países, mientras
que el 60% de las mismas es-
tán en manos privadas (Ar-
mas Bajo Control, 2004).

Paz Positiva : presencia
de relaciones constructi-
vas y de condiciones que

permitan el desar rollo
personal y grupal

Paz Negativa :
ausencia de

violencia direct a

No colaborar con la
industria armamen-
tista, el gasto militar,
la investigación cien-
tífica militar, etc .

Construir relaciones :
desde la  educación
para la paz,  facilitar
la transformación de
conflictos, fomentar
relaciones horizonta-
les, etc.

Construir condicio-
nes: que fomenten y
consoliden la  demo-
cracia participativa,
el respeto a los dere-
chos humanos, el e s-
tado de derecho, etc .
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promover una Cultura de paz que hemos
revisado, involucran a diferentes actores.
En este escenario,es importante retomar
los conceptos de “Paz Negativa” y “Paz Posi-
tiva” pues partiendo de estos conceptos es
como de manera individual y colectiva, es

como desde los gobiernos (municipal, estatal y
federal), y el ámbito internacional, se pueden
emprender dos tipos de acciones: rechazar
todas las formas de violencia directa, o bien
rechazar las formas de violencia directa y a
la vez promover una Cultura de paz.

Tema / Sesión 4

El conflicto, características
y perspectivas.

Objetivo:
Reconocer el conflicto, desde una
perspectiva positiva, sus formas y
procesos

Materiales:

Cinta adhesiva.
Hojas de reúso o tarjetas
Rotafolios
Plumones
Lápices o plumas.
Apoyo visual con los conceptos básicos
que se abordarán en la sesión, “El con-
flicto, características y perspectivas”

(Ficha Conceptual)
Una copia para cada participante del

“Anexo 1: El conflicto”.

25 copias para el “Análisis de caso”

Desarrollo
de la sesión
I. Encuadre

La persona que facilita dará la bienvenida
y con ayuda del grupo recapitulará los con-
tenidos revisados previamente. Mediante
una lluvia de ideas se recuperará la infor-
mación anotando los conceptos más impor-
tantes en un rotafolio que se dejará a la vista
de del grupo.

paz, violencia, cultura de paz, identifi cando
sus principios y valores, los ámbitos de inter-
vención y a los actores involucrados en este
proceso de construcción de Cultura de paz.
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El trabajo a realizar durante esta sesión se
centrará en el análisis del “confl icto”.

El confl icto forma parte de las relaciones hu-
manas, está presente siempre, en mayor o
en menor grado. Interaccionamos con otras
personas con quienes en algún momento y
por alguna razón vamos a discrepar por te-
ner intereses y necesidades opuestas. El con-
fl icto es ineludible, y por mucho que cerre-
mos los ojos e intentemos evitarlo continúa
su dinámica. Es algo vivo que sigue su curso
a pesar de nuestra huida, haciéndose cada
vez más grande e inmanejable, cuando no lo
enfrentamos o le buscamos solución.

Veremos entonces por qué es necesario con-
ocer el “confl icto”, en ámbitos tan complejos

construcción de una Cultura de paz.

Dinámica
 “Yo en un conflicto actuó como…”

Trabajo Personal

La persona que facilita pedirá a las y los in-
tegrantes del grupo que refl exionen sobre la
siguiente frase: “yo en un confl icto actúo co-
mo…”24. Comentará que cada persona deberá
pensar en un confl icto vivido recientemente
y evaluará la forma en la cual actuó. Una vez

características representeese estilo de con-
tender. Una vez que todas y todos tengan en
mente un animal, anotarán el nombre del
mismo en una tarjeta.

Trabajo Grupal

Ya con su tarjeta en mano se pedirá al grupo
que forme una fi la. En un extremo de ella se
colocarán quienes consideren que el animal
elegido se comporta de manera pasiva. En la
parte central quienes crean que el animal
elegido no es agresivo ni pasivo (neutral) y en

tral, debe refl exionar acerca de las ventajas
y desventajas de su carácter en un confl icto.
Por ejemplo: la tortuga se mantiene prote-
gida, pero así no puede moverse y tiene una
vista limitada.

Plenaria

Al fi nalizar se abre una ronda de comentari-
os sobre el ejercicio, planteando las siguien-
tes preguntas:

24. Adaptación de: Ejercicio
extraído de la guía para facil-
itadores: ¿Confl icto y violen-
cia? ¡Busquemos alternativas
creativas! de Juan Pablo Led-
erach y Chupp., 1995, Ed. Se-
milla, Bogotá.

¿Cómo se sintieron?

¿Qué les dice este ejercicio?

¿De qué manera su actitud o forma de ac-
tuar aporta para resolver los conflictos?

II. Partiendo de la propia
experiencia.

Técnica
 “Análisis de Caso”

Trabajo grupal

La persona que facilita pedirá que se formen
cinco grupos de trabajo. Entregará a cada
equipo un caso para su análisis y una serie
de preguntas que deberá responder. Se re-
alizará primero una lectura personal y pos-
teriormente se procederá al análisis grupal.

Las preguntas a responder son:
¿Cuál es el problema?
¿En qué momento el problema se con-
vierte en un confl icto?
¿Cuáles son las características dife-
renciales de problema y confl icto?
¿En qué ámbito de intervención de la
Cultura de paz, se sitúael caso para el
análisis? ¿Por qué?
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¿Quiénes son los actores que intervi-
enen en el caso?
¿Cuál o cuáles son las razones por las
que los involucrados en el caso pre-
sentado, entran en una situación de
confrontación?
Identifi quen y subrayen en el texto
los valores morales, normativos, de
género o legales que ocasionaron el
inconveniente.

De acuerdo con la lectura y los planteamien-
tos que se hacen en las preguntas anteriores
y las refl exiones que susciten se solicitará la
elaboración de un concepto propio de con-
fl icto que deberá ser escrito en un rotafolio.

Anexo 2 “Análisis de Caso”

En plenaria

La persona que facilita preguntará al gru-
po, cómo se sintieron después del ejercicio
y solicitará a las y los participantes que pe-
guen el concepto construido por el equipo
en un lugar visible. Posteriormente se abrirá
la plenaria para compartir el análisis real-
izado por los grupos. Se pedirá a cada grupo

lectura y comentar sus impresiones sobre el
análisis y las respuestas a sus preguntas.

Al fi nalizar la/el facilitador retomará y dará
lectura a los conceptos de “confl icto” elabora-
dos por los grupos, buscando identifi car si-
militudes, que se irán subrayando.

Hecho esto comentará que posteriormente
se revisarán de nueva cuenta los conceptos.

III. Teorización

Exposición.

La persona que facilita, preparará y compar-
tirá con el grupo una presentación sobre la

“El confl icto, características y perspectivas”,
que incluirá los elementos teórico-concep-
tuales más importantes sobre el tema. La in-
formación de apoyo para elaborar la presen-

en las lecturas sugeridas como referencias
bibliográfi cas.

Como contenidos mínimos para la presen-
tación se proponen:

¿Qué es el confl icto?
Perspectivas sobre el confl icto
El confl icto como proceso
Actitudes frente al confl icto
Tipos de confl ictos
Etapas del confl icto
Estructura del confl icto

Al fi nalizar se realizará una ronda de comen-
tarios generales, preguntas y respuestas.

V. Regreso a la práctica.

¿Buscando soluciones?

Trabajo en Grupos

La persona que facilita pedirá a las personas
participantes que nuevamente integren los
equipos que formaron y para trabajar con el

rie de preguntas.

Las preguntas para el trabajo en grupos son:

que tienen para el análisis?

¿Qué actitudes asumen frente al con-

do/as? ¿Por qué?
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Propongan una solución al confl icto
presentado en el caso. Habrá que usar
la creatividad  y proponer una solu-
ción en la que las y los involucrados
puedan “ganar-ganar”

Plenaria.

realizados usando las siguientes preguntas
generadoras para la refl exión:

¿Cómo se sintieron al realizar el ejer-
cicio?

¿Fue fácil o difícil encontrar una so-
lución al confl icto?

coloca a los involucrados en un esce-
nario de “ganar-ganar”

A partir de las respuestas se facilita la re-
fl exión orientándola a la necesidad de co-
nocer elementos que faciliten la solución de
los confl ictos.

V. Cierre.

¿Qué aprendimos?

En plenaria, pide que de manera voluntaria
se comparta lo siguiente:

¿Cómo te sientes al terminar esta sesión?

¿Por qué crees que es importante tener
información sobre el conflicto, sus tipos
y perspectivas?

¿Cómo crees que puedas aplicar la sesión
de hoy en tu vida cotidiana y en tu orga-
nización?

Ficha Conceptual:
I. Visiones sobre el confl icto25

Hay una visión extrema que ubica a las so-
ciedades atravesadas profundamente por
confl ictos y luchas, cuyo resultado son pro-

requiere que exista un poder que imponga
el orden y la autoridade impida el desarro-
llo de los confl ictos porque generan violen-
cia. Según Hobbes, los seres humanos, en
el estado natural viven en una permanente
guerra:“todos contra todos”. Este es un en-
foque que ve el confl icto como algo negati-
vo para la sociedad; pues considera que esta
debe funcionar en torno al orden y la auto-
ridad.

Otra corriente que coincide en valorar los
confl ictos en forma negativa, plantea que
las sociedades tienden a la armonía y que
los confl ictos se presentan con poca frecuen-
cia, siendo resueltos con medidas de autor-
regulación. Desde esta perspectiva, el con-
fl icto es visto como nocivo y disfuncional a
la sociedad, que debe permanecer integrada
y viviendo en armonía. Desde esta óptica, la
postura es trabajar por eliminar el confl icto
en todas sus expresiones.

Existen otras corrientes que reconocen la
confl ictividad en la que se desenvuelven las
sociedades y las luchas y confrontaciones
que en ella se producen, aceptándolas como
algo funcional y oportuno.

Otras visiones giran alrededor del concepto
del predominio del más fuerte. Otras, ven en
el confl icto una oportunidad que estimula la
creatividad y el desarrollo económico. Son
perspectivas que terminan coincidiendo
con la lógica del mercado de Adam Smith
y con teorías como la de Darwin, aplicadas
a las sociedades y los confl ictos. Son visio-
nes que trabajan en pro de que estos sean

25 . Publicado en: A ndrés
Restrepo, 2003, Confl icto y
Cultura de Paz, Corporación
Nuevo Arco Iris, Bogotá, Co-
lombiaEd. Semilla, Bogotá.
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funcionales al orden establecido en las so-
ciedades, ya sea para que operen las leyes
del mercado o prevalezcan los más fuertes
sobre los más débiles.

El confl icto entendido desde una perspec-
tiva democrática, reconoce la existencia de
las diferencias, la pluralidad de intereses,
las expresiones de lucha por la realización
de aspiraciones y satisfacciones, y la nece-
sidad de que se evidencien y se confronten
socialmente esas diferencias mediante me-
canismos y formas pacífi cas, permitiendo
transformaciones democráticas y, por ende,
el desarrollo de la sociedad.

Esta corriente plantea que los confl ictos son
inherentes a las sociedades y se presentan
debido a las restricciones en el acceso a los
recursos, pero también por la existencia de
las diferencias referidas a la naturaleza mis-
ma de la condición humana; negar las dife-
rencias, evitar los confl ictos o reprimir sus
manifestaciones, signifi ca ponerle obstácu-
los al desarrollo de la sociedad. Son, pues,
inevitables los confl ictos y necesarios para
el desarrollo de la sociedad. Las sociedades
permanecen como sociedades humanas en
la medida que combinan en sí lo irreducible
y mantienen vivo el desacuerdo.

Ahora bien, reconocer la persistencia de los
confl ictos en la sociedad, al igual que su po-
tencial transformador en la vida democráti-

en los confl ictos, no enemigos sino oportu-
nidades para resolver conjuntamente situa-
ciones que nos afectan colectivamente, en
las cuales todos se benefi cian aprendiendo
y creciendo juntos en las diferencias y la di-
versidad. Es un punto de partida y una op-
ción distinta, en el que todos ganan y no hay
vencedores y vencidos.

En esta corriente democrática, la perspec-
tiva no es orientarse hacia la superación de-
fi nitiva de los confl ictos, por el contrario, es

y a la condición humana, sustentados en la

entenderlos no como sinónimos de violencia
y guerra, sino como condiciones necesarias
para nuevas transformaciones.
Esta manera de ver los confl ictos enfatiza la
necesidad de hacer distinción de los confl ic-
tos. Unos, que por su estructura y caracte-
rísticas son destructivos en sus efectos para

y crecimiento de las sociedades.

manizadora. Desde su postura el «hombre es
un ser con capacidad de paz», para él no sólo

con la paz y el desarrollo para ofrecer, enton-
ces,  mecanismos que permitan entenderlos
lógicamente, bajo criterios científi cospara
su análisis, así como metodologías (creativi-
dad, empatía y noviolencia) para transformarlos.

II.Un acercamiento al confl icto.

El confl icto es consustancial al ser humano,
constituyendo un factor importante en la
evolución de las sociedades. El concepto de
confl icto abre grandes posibilidades de estu-

las necesidades humanas, las percepciones,

el confl icto puede ser entendido como una

el germen de la paz. El confl icto posee tanto
la vertiente de crisis como la de oportuni-
dad de cambio, la idea de enfrentamiento
y la de mejorar situaciones y relaciones, lo
que convierte a los confl ictos en procesos
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que pueden conducir a distintos resultados
según sean sudesarrollo y la metodología
utilizada para gestionarlos (Guerrero, 2009).

importancia que constituye una constante
en los confl ictos. El “poder”tiene que ser en-
tendido desde una óptica más actual como
un potencial humano para hacer algo, para
conseguir objetivos específi cos e intereses
personales, para superarresistencias, para
intentar conducir una situación confl ictiva
hacia un resultado favorable a los intereses
propios, etc. La utilización del poder puede
determinar, entonces, tanto el surgimiento
del confl icto como el posterior desarrollo del
mismo, aun cuando puedan existir otras mo-
tivaciones en la aparición de los confl ictos.

Generalmente el confl icto se percibe como
algo negativo que hay que eludir. Esta idea

a) los confl ictos se suelen relacionar
con la forma enque se afronta o ‘re-
suelve’, es decir, la conquista, la vio-
lencia, la anulación o ladestrucción
de una de las partes, y no en la con-
secución de una solución justa y mu-

b) todas las formas de enfrentarse a
un confl icto requieren un esfuerzo

muy grande, además de que, a veces,
no es excesivamente agradable;

c) la mayoría de las personas, inclui-
dos los investigadores, perciben que
no han sido educadas para afrontar
los confl ictos de una manera positi-
va y, por tanto, no disponen de her-
ramientas y recursos adecuados (Ji-
ménez, 2004).

III.¿Qué es el confl icto?

Aun cuando está muy extendida la noción
de “confl icto asociado a violencia”, en la actu-
alidad, la noción de confl icto incluye aquel-
las situaciones en la que dos o más partes
tienen intereses opuestos acerca de algo, y
cuyo desenlace no suele ser una resolución

o menos duradera en el desarrollo del mis-
mo, que puede resurgir de nuevo entérmi-
nos similares o distintos a la vez anterior. A
veces, se produce el cierre de un confl icto,

desaparecer las causas que lo originaron o
al modifi carse los intereses de las partes. Es

es lo mismo que problema. Un problema es
una barrera, un obstáculo que se interpone
para lograr el objetivo deseado.

los confl ictos, han proporcionado diferentes
corrientes de pensamiento para la concep-
ción del confl icto y para su solución, reso-
lución y/o manejo. Presentaremos algunas
propuestas que nos ayudarán a comprender
con mayor claridad y amplitud el tema.

26

A continuación se enlistan varias defi nicio-
nes que si bien no son las únicas, si centran
sus signifi cados en la carga negativa que se
le confi ere al “confl icto”

«El confl icto consiste en un enfrenta-
miento intencionado entre dos seres o
grupos de la misma especie que mani-
fi estan una intención hostil entre ellos,
generalmente acercade un derecho y
que, para mantener, afi rmar o resta-
blecer este derecho, intentar eliminar-
la resistencia de la otra parte usando
eventualmente la violencia, lo que po-
dría llevar alaniquilamiento físico del
otro” (Freund, 1983).

26. Adaptación de: Guerrero
J. Antonio, 2008, La relación
entre confl ictos y poder, Re-
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«Confl icto es el intercambio intencio-
nado de sanciones negativas o conduc-
tas punitivasentre dos o más partes»
(Blalock, 1989).

«Conflicto es una situación de com-
petición en la que las partes son con-
scientes delpotencial de futuras posi-
ciones y cada parte desea ocupar una
posición incompatiblecon los deseos de
la otra parte”» (Boulding, 1962).

«Confl icto es una especie o clase de re-
lación social en la que hay objetivos de
distintosmiembros de la relación que
son incompatibles entre sí» (Entelman,
1999).

«Confl icto es la presencia de intereses
divergentes o percepciones incompati-
bles entrepersonas o grupos, y el deseo
de seguir una conducta proporcionada
a estas percepciones» (Bercovitch, 1999).

Estas defi niciones abarcan distintos aspec-
tos de la confl ictividad, sin embargo existen
ciertos rasgos comunes a todas ellas: a) La
existencia de un confl icto exige una inten-
cionalidad en cada una de las partespara ac-
tuar de una determinada manera, aún a sa-
biendas de que será incompatible, en algún
grado, con los deseos de la otra parte. b) La
existencia de un confl icto de nota de com-
petición. c) Las posiciones deben ser opues-
tas aunque no incompatibles.

Desde esta perspectiva los confl ictos están
asociados a situaciones enlas que surge un
problema de poder en distinto grado, en-
tendiendo el concepto de “poder”27 como la
potencialidad que tiene una o ambas partes
para hacer algo en un sentido que pueda fa-
vorecerle, en ese momento o en un futuro,
para conseguir objetivos específi cos o pa-
ra superar las resistencias de la otra parte.

Incluso se producen confl ictos que tienen
entre sus objetivos, y a veces como objetivo
único y esencial, la consecución o aumento
del poder que ya se tiene, para disponer de
mayor potencialidad para utilizarlo, en ese
mismo confl icto o en otros futuros.

En la actualidad, los confl ictos tienen un ám-
bito más global e interdependiente del que
han tenido en épocas históricas anteriores,
pues sus infl uencias son a escala planetaria
y con consecuencias para gran parte de la

En este sentido, las características básicas
de los confl ictos actuales pueden resumirse
en las siguientes:

Los conf lictos han aumentado su

del mundo.

Involucran a una amplia variedad de
partes, desde personas a título indi-
vidual, familias, grupos humanos, in-

llegar a los macro-confl ictos protago-
nizados por naciones o estados, e in-
cluso los mega-confl ictos entre civi-
lizaciones, entre religiones, e incluso
una mezcla de ambas.

Aparecen de forma sutil y oculta
o son públicamente explicitados.
Naturalmente,entre ambos extre-
mos hay una amplia gama de confl ic-

grado, ambas características.

Pueden incluir o no violencia directa
(verbal, psicológica y física). En la actuali-
dad, la mayor parte de los confl ictos
se desarrollan sin que intervengan
acciones violentas (directas, estructura-
les y/o culturales), aun cuando los con-
fl ictos de tipo geopolítico, étnico, etc.,

27. El poder puede conceptu-

mutua entre las característi-
casde una persona y las car-
acterísticas de una situación,
en la que la persona tiene ac-
ceso a recursos de gran valor
y los usa para alcanzar objeti-
vos de tipo personal, relacio-
nal odel entorno, a menudo
utilizando varias estrategias
de infl uencia”. Esto implica
que elpoder se entiende en
términos de relación, y el
poder mismo se distingue
de las fuentesde poder, de
la utilización del poder y de
las estrategias para desple-
gar el poder (Boulding,1993;
Aggarwal y Allan, 1995; Cole-
man, 2000)
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suelen tener un gran componente de
agresividad.

La tipología contextual de los confl ic-

familiares, raciales, étnicos, religio-
sos, jurídicos, sociales, internacio-
nales, geopolíticos, de vecindad, por
motivos de riqueza, de propiedad, etc.

Aunque los confl ictos son los motores y las
expresiones de las relaciones entre los seres
humanos, la resolución, gestión, transfor-
mación, etc., de los mismos exige una inter-
disciplinariedad que tome sus bases teóri-
cas tanto de disciplinas sociales: la Historia,
la Geografía, la Antropología, la Psicología,
la Sociología, etc. como de otras discipli-
nas aparentemente más alejadas como la
Economía, las Matemáticas o la Arqueología,
en un intento de comprensión del ser huma-
no y sus sociedades a través de los confl ictos
que se generan o en los que se han involu-
crado en el presente y en el pasado.

Teoría de Confl ictos de Galtung28.
Para Galtung el confl icto es la force motrice
del proceso de desarrollo y de la constru-
cción de la paz.

La teoría de conflictos de Johan Galtung
postula que el confl icto tiene varias carac-
terísticas:

Es crisis y oportunidad.

Es un hecho histórico, estructural y
permanente en el ser humano.

Es una situación de objetivos incom-
patibles.

Los conflictos no se solucionan, se
transforman.

Es una vía para equilibrar la relación
de poderes.

Es un proceso.

a las dimensiones interior, exterior y al en-
tre29de las relaciones humanas, por lo que
propone entonces tres categorías para el
análisis de los confl ictos:

Las actitudes (aspecto motivacional).
Se refi eren a cómo sienten y piensan
las partes deun confl icto, cómo perc-
iben al otro (por ejemplo, con respeto y
amor o con desprecioy odio) y cómo ven
sus propias metas y al confl icto en sí
mismo.

El comportamiento(aspecto objetivo).
Alude a la forma de actuar de las par-
tes durante el confl icto: si buscan in-
tereses comunes y acción creativa y
constructiva o si tratan de perjudicar
y causar dolor al otro.

La contradicción (aspecto subjetivo).
Tiene que ver con el tema o temas re-
ales del confl icto y su manifestación
específi ca. Las partes muchas veces
difi eren en su percepción de cuál es
la contradicción o raíz del confl icto.

complicadas y están ocultas, ya que
las partes y los actores del confl icto
de ambos lados (incluidos políticos y me-

propia (que en general se autoconcibe como
positiva) (que suele de-
scribirse generalmente como negativa).

El autor nos presenta la formación elemen-
tal de los confl ictos, representadapor lo que
denomina átomos del confl icto, que serían:

Disputa: dos personas o actores que
persiguen un mismo fi n que escasea
(entre laspersonas).

28. Adaptación de: Calde-
rón Percy, 2009, Teoría de
confl ictos de Johan Galtung,
Revista Paz y Confl ictos, pp.
63-66

29. Se refi ere a las relaciones
que se dan “entre los seres
humanos”
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Dilema: una persona, actor, que per-
sigue dos fi nes incompatibles entre sí
(dentro de laspersonas).

Desde estos átomos del confl icto se pueden
analizar estructuras conf lictuales más
complejas. Tanto el dilema como la dispu-
ta pueden incluir contradicciones, acti-
tudes y comportamientos autodestructivos
o de eliminación del otro. Pero, como afi r-
mábamos más arriba, ambos átomos del con-
fl icto también estarían dotados de la doble

crisis-oportunidad / agresión–cre-
ación.

Así mismo los confl ictos pueden tener un
nivel observable o manifiesto (empírico, ob-
servable, consciente)y un nivel latente (teórico,
deducible, subconsciente).

30

En los últimos años, la Educación para la Paz
(EP) se ha centradocada vez más en el tema
de educar en y para la resolución no violenta
de los confl ictos. Organizaciones de la socie-
dad civil han trabajado de forma importante
algunos de los temas que ésta incluía e in-
cluye, como: coeducación, educación para
el desarrollo, educación para la ciudadanía,

30. Publicado en: Paco Cas-
cón, 1993, Educar en y para
el Confl icto, Cátedra UNES-
CO sobre Paz y Derechos Hu-
manos. Facultad de Ciencias
de la Educación. Universi-
dad Autónoma de Barcelona,
Barcelona, consultado el 6 de
Julio del 2014, http://catedu.
es/escuela_de_paz/IMG/pdf/
educ._eny_para_confl icto-_
Gascon.pdf

Rozenblum
(1998)

El conflicto es parte natural de
nuestra vida; no es ni bueno ni
malo, simplemente existe

Cohen
(1995)

El conflicto es una parte de la
vida que puede usarse como
una oportunidad de aprendiza-
je y crecimiento personal por
parte de los estudiantes

Algunas definiciones
de conflicto en el ámbito escolar

Jhonson y
Jhonson
(1999)

Los conflictos se producen
continuamente. Son una parte
normal e inevitable de la vida
escolar

Vinyamata
(1999)

Los conflictos son el motor y la
expresión de las relaciones en-
tre las personas. Las relaciones
personales e individuales y  las
relaciones sociales e internacio-
nales se expresan y se funda-
mentan en el conflicto.

Deutsch
(1980)

El conflicto existe cuando se da
cualquier tipo de actividad
incompatible

Torrego
(2000)

Los conflictos son situaciones
en las que dos o más personas
entran en oposición o desa-
cuerdo porque sus posiciones,
intereses, necesidades, deseos,
o valores son incompatibles,
donde juegan un papel muy im-
portante las emociones y senti-
mientos, y donde la relación
entre las partes en conflicto
puede salir robustecida o dete-
riorada en función de cómo sea
el proceso de resolución de
conflictos.

Roos
(1995)

El conflicto ocurre cuando las
partes se hallan en descuerdo
con respecto a la distribución
de recursos materiales o sim-
bólicos y actúan movidas por la
incompatibilidad de metas o
por una profunda divergencia
de intereses.

Jares
(1999)

Tipo desituación en la que las
personas o grupos sociales
buscan o perciben metas
opuestas, afirman valores o
tienen intereses divergentes.

Fuente: Tuvilla Rayo, José, Convivencia escolar y resolución
pacífi ca de confl ictos, Consejería de Educación y Ciencia, Di-
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La Educación para la Paz plantea como un

va a concretar en los siguientes temas:

1) Descubrir la perspectiva positiva del
confl icto. Verlo como una forma de trans-

hacia mayor es niveles de justicia. Descubrir
que los confl ictos son una oportunidad ed-
ucativa, una oportunidad para aprender a
construir otro tipo de relaciones, así como
para prepararnos para la vida, aprendiendo
a hacer valer y respetar nuestros derechos
de una manera no violenta.

2) Aprender a analizar los confl ictos y a
descubrir su complejidad. Dar pautas tan-
to al profesorado como a padres/madres y
alumnado para que tengan herramientas
que les ayuden a enfrentar y resolver los
confl ictos en losque se  ven inmersos cotidi-
anamente.

3) Encontrar soluciones que nos permitan
enfrentar los conflictos sin violencia, sin
destruir a una de las partes y con la fuerza
necesaria para llegar a soluciones en las que
todos y todas ganemos y podamos satisfacer
nuestras necesidades.

Perspectiva positiva del confl icto

la idea de ver el confl icto como algo negativo
y, por tanto, algo que debe evitarse, no ob-
stante existe y está presente en todas las re-

embargo es posible considerar el confl icto
como algo positivo. Veamos algunas razones
que sustentan esta afi rmación:

La Educación para la Paz considera
la diversidad y la diferencia como
un valor. Vivimos en un solo mun-
do, plural y en el que la diversidad,
desde la cooperación y la solidaridad,

es una fuente de crecimiento y en-
riquecimiento mutuo. Convivir en
esa diferenciareconoce el contraste
y por tanto las divergencias, disputas
y confl ictos.

La Educación para la Paz considera
que sólo a través de entrar en con-
fl icto con las estructuras injustas
y/o aquellas personas que las man-
tienen, la sociedad puede avanzar

sideramos el confl icto como la princi-
pal palanca de transformación social,
algo que como educadores y educado-
ras por la paz debe ser, precisamente,
uno de nuestros objetivos básicos.

La Educación para la Paz considera
el confl icto como una oportunidad
para aprender. Si el confl icto es algo
connatural a las relaciones humanas,
aprender a intervenir en ellos será al-
go fundamental. Si en lugar de evitar
o luchar con los confl ictos, los aborda-
mos con los chicos y las chicas pode-
mos convertirlos en una oportunidad
para queaprendan a analizarlos y en-

más a gusto con el acuerdo, les dará
más capacidades para resolver otros
en el futuro.

El reto que se plantea será, cómo aprender
a enfrentar y resolver los confl ictosde una
manera constructiva, “noviolenta”. Esto re-
quiere comprender qué es el confl icto y co-
nocer sus componentes, así como desarro-
llar actitudes y estrategiaspara resolverlo.
Entendemos por resolver los confl ictos (no-
manejarlos o gestionarlos) al proceso que nos lle-

causas profundas que lo originaron. No ob-
stante, la resolución de un confl icto no im-
plica que a continuación no surjan otros.
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Confl icto versus violencia
Existe la tendencia a confundir e incluso a
considerar sinónimos confl icto y violencia.
Así, toda expresión de violencia admite la
existencia de un confl icto, mientras que la
ausencia de violencia supone una situación
sin confl icto e incluso de paz. Sin embargo,

se defi ne como confl icto no por su aparien-
cia externa, sino por su contenido, por sus
causas profundas.

No toda disputa o divergencia implica un
confl icto. Se trata de las típicas situaciones
de la vida cotidiana, en la cual aunque hay
contraposición entre las partes, no hay in-
tereses o necesidades antagónicas. Solucio-
narlas tendrá que ver, casi siempre, con es-
tablecer niveles de relación y canales de co-
municación efectivos que permitan llegar a
consensos y compromisos.

Hablaremos de confl icto en aquellas situ-
aciones de disputa o divergencia en las
que hay contraposición de intereses (tan-
gibles), necesidades y/o valores en pugna. A
esa contraposición la vamos a defi nir como
problema: la satisfacción de las necesidades
de una parte impide la satisfacción de las de
la otra.

confl ictos reales: los pseudoconfl ictos y los
confl ictos latentes.

En los pseudoconfl ictos, puede haber tono
de pelea pero no hay problema (tal y como lo
hemos defi nido anteriormente) aunque las partes
puedan creer que sí. Se trata casi siempre de
una cuestión de malentendidos, desconfi an-

tarlo será justamente mejorar la confi anza y
la comunicación para que las partes puedan
descubrir la inexistencia de un problema y

ambas puedan satisfacer sus necesidades o
intereses.

En los confl ictos latentes normalmente no
hay tono de pelea, ya que unao ambas partes
no perciben la contraposición de intereses
/ necesidades o valores,o no son capaces de
enfrentarlos (por falta de fuerza, de conciencia,...),
sin embargo, existen. Es habitual en la vida
cotidiana y en el marco educativo encon-
trarnos con la presencia de confl ictos, que
no han sido abordados, ni enfrentados o que
ni siquiera se reconocen como tales porque
no han explotado, no hay pelea o violencia.
Eso hará que sigan creciendo hasta detonar
y ocasionará que tomemos como costumbre
enfrentar los confl ictos en su peor momen-
to, cuando ya se han hecho tremendamente
grandes, inmanejables y han destruido rela-
ciones, personas, etc.

El confl icto como proceso
Primera Fase

En esta fase las necesidades (económi-
cas, ideológicas, biológicas, etc.) están sa-
tisfechas,  porque no se enfrentan, o
porque se han conseguido relaciones
lo sufi cientemente cooperativas o si-

que se denomina problema.

Segunda Fase
En esta  fase las necesidades de una
de las partes chocan con las de la otra,

problema. Comienza la dinámica del
confl icto al no enfrentar o resolver el

elementos como desconfi anza, inco-
municaciones, temores, malentendi-
dos, etc.

Tercera Fase
En esta fase estalla en lo que cono-
cemos como la “crisis”. Suele tener
una manifestación violenta y es esta
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como confl icto. Es el peor momento
para resolver confl ictos de una mane-

p ara intentar aprender a hacerlo.

Actitudes ante el confl icto
Descubrir las actitudes propias y las de los

trabajo a realizar previamente a su resolu-
ción. Pueden ser

a) Competencia (gano/pierdes). Nos en-
contramos una situación en la cu-
al conseguir lo que yo quiero, hacer
valer mis objetivos, mis metas, es lo
más importante, no interesa que pa-
ra ello tenga que pasar por encima de
quien sea. La relación no importa. En
el modelo de la competición llevada
hasta las últimas consecuencias lo
sustancial es que yo gane y para ello
lo más fácil es que los demás pierdan.

b) La acomodación (pierdo/ganas). Con
tal de no confrontar a la otra parte yo
no hago valer o no planteo mis obje-
tivos. Es una actitud muy frecuente,
inclusive más que la competencia; a
pesar de que creamos lo contrario.

A menudo confundimos el respeto, la
buena educación, con no hacer valer
nuestros derechos porque eso puede
provocar tensión o malestar.

c) La evasión (pierdo/pierdes). Ni los ob-
jetivos ni la relación salen bien para-
dos, no se consiguen ninguno de los
dos. No enfrentamos los conflictos,

“escondemos la cabeza”, por miedo o
pensando que se resolverán por sí so-
los. No obstante, como dijimos ante-

pia dinámica y una vez iniciada no se
para por sí sola.

d) La cooperación (gano/ganas). Conse-
guir los propios objetivos es muy im-
portante, pero la relación también.
Tiene mucho que ver con algo muy
intrínseco a la fi losofía “noviolenta”:
el fi n y los medios tienen que ser co-
herentes. La Educación para la Paz
apunta a generar actitudes de coo-
peración “ganar-ganar”.

que cuánto más importantes sean los objeti-
vos y la relación, más importante será apre-
nder a cooperar.

Fuente: Tuvilla Rayo, José,
Convivencia escolar y re-so-
lución pacífi ca de confl ictos,
Consejería de Educación y
Ciencia, Dirección General
de Orientación Educativa y
Solidaridad, Sevilla
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Tipos de Confl ictos.

Los confl ictos se clasifi can, atendiendo a las
causas que los motivan, en:

Confl ictos de comunicación. Se presentan
cuando hay barreras de comunicación por
diversos motivos: malentendidos, manipu-
lación de la información, difi cultad para co-
municarse durante periodos más o menos
largos, interpretaciones distintas sobre una
misma cosa o hecho, emociones, percepcio-
nes o falta de escucha, entre otras causas.

Confl ictos de valores (en lo que creemos). Debe
entenderse que los valores son un sistema
simbólico compartido, cuyas normas sirven
para la elección de alternativas, de orien-
tación, motivación, conductas y actitudes,
como las creencias, la religión, la cultura,
los dilemas éticos, las tradiciones, la iden-
tidad personal, las posiciones ideológicasy
la moral.

Confl icto de derechos (nuestros derechos). Son
los que se dan en torno a la interpretación,
la aplicación, el planteamiento o las modi-
fi caciones a las leyes, las normas, las reglas,
los ordenamientos jurídicos, los convenios o
los acuerdos. A menudo se resuelven por la
intervención de un tercero mediante diver-

jurisdiccional, la conciliación, entre otros.

Confl ictos de intereses. Son los que versan
sobre lo que yo quiero (mis intereses). Los in-
tereses se entienden como los medios para
resolver las necesidades y obtener los satis-
factores que deseamos. Pueden ser recursos,

representación, mejora de posiciones, opor-
tunidades de desarrollo, seguridad person-
al y patrimonial, necesidad de cambio. Son
las principales fuentes de confl icto y tam-
bién son los que más se prestan para una

intervención mediante mecanismos alter-
nativos de resolución o transformación.

Confl icto estructural. Se refi eren al sistema
económico, político, social y cultural en que
vivimos. Tienen que ver con la necesidad de
transformar al sistema mismo, por ejemplo,
los confl ictos de legitimidad, de desarrollo,
por el modelo económico o sistemas de re-
presentación, entre otros.

Confl icto social. Es la lucha por los valores,
el poder y los recursos escasos, durante la
cual los oponentes desean neutralizar, da-
ñar o eliminar a sus rivales; puede ser verti-

del confl icto social son:
a) va más allá de lo individual y proviene de
la estructura social; b) es motor de cambio
social; c) su clave es el poder, y d) supone
grupos de interés.

De acuerdo al número de personas implica-
das o a las que puede afectar la situación y
según el nivel en el que se desarrollan existe
otra tipología, en la que se distinguen dos
grandes categorías:

Los macro confl ictos. Son aquellos que sur-
gen entre grupos defi nidos dentro de cada
Estado o entre Estados, donde las consecuen-
cias de los enfrentamientos afectan a pobla-
ciones numerosas. El estudio de su origen,
causas y propuestas de intervención se re-
aliza desde un enfoque estructural.

Los micro confl ictos, que son analizados des-
de el enfoque psicosociológico y que Rahim
y Bonoma sub-clasifi can en:

Intra-personales: referidos al propio
individuo y como proceso psicológi-
co intenso en el que diversas fuerzas

y motivacionales se oponen.
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Inter-personales: los que represen-

Intra-grupales: los producidos den-
tro de un mismo grupo o comunidad.

Inter-grupales: que tienen lugar en-
tre distintos comunidades.

Intra-organizacionales: los que sur-
gen por desacuerdos en el interior
de la organización, vinculados con el
trabajo y las relaciones que se esta-
blecen entre individuos, grupos y co-
munidades.

Para cerrar este apartado presentamos un
mapa conceptual cuyo fi n es integrar algu-
nos de los elementos más importantes re-
visados en esta fi cha conceptual. Podrás en-
contrarlo al fi nalizar esta sesión como

“Anexo 1: El Confl icto”.

Estructura del Confl icto.
Son tres elementos los que estructuran un
confl icto: las personas (las partes involucradas),
el proceso (la forma de abordarlo) y el problema
(una barrera para lograr el objetivo deseado). Abor-
darlo de esta manera permitirá regular el
proceso y hará  viables las relaciones de las
partes en confl icto, ya que se toman en cuen-
ta intereses y necesidades de cada sector.

Algunas preguntas que podemos plantear-
nos en relación a cada uno de los elementos
del confl icto, para su identifi cación son:

En relación a las personas:

¿Quiénes están involucradas en el
confl icto y de qué manera?

¿Cuáles son sus bases de poder y/o in-
fl uencia?

¿Qué percepción tienen del confl icto
y cómo les afecta?

En relación al proceso:

¿Qué desencadenó el conflicto, qué
factores se fueron sumando que lo
agudizaron, qué infl uencias modera-

ya han sido ensayadas y con qué re-
sultado?

¿Cómo se está produciendo la comu-
nicación? Distorsiones: estereotipos,
rumores, mala información,...

En relación al problema:

¿Cuáles son los intereses y necesi-
dades que están detrás de la posición
que mantiene cada parte (su preferida)?
Necesidades humanas básicas que
habrá que tener en cuenta para su
satisfacción. Diferencias de valores.

Listar problemas a resolver.

Analizar los recursos existentes que
se pueden utilizar: personas que pu-
eden ser constructivas (mediadores/as),

partes están dispuestas a hacer.
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:

:

El Conflicto

Anexo 1

Fuente: Programa de Capac-
itación y Formación Profe-
sional en Derechos Humanos,
2011, Mecanismos de Resolu-

CDHDF, consultado el 4 de
Julio del 2014, en http://cd-

prof/pdf/formacion_especial-
izada.pdf
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Análisis de Caso

Caso 1

Anexo 2

La ofi cina problemática31

“Fortín Bienes Raíces” es una oficina de
compra y venta de inmuebles (lotes, casas,
departamentos,ofi cinas, etc.), cuya gerencia gen-
eral está en la ciudad de Veracruz. En la ofi -
cina de Orizaba actualmente trabajan tres
personas: José Antonio, Raúl y Herbert.

Estos dos últimos son quienes trabajan di-
rectamente con los clientes, mostrando los
inmuebles, negociando con ellos y cerrando
los respectivos contratos. Mientras que Jo-
sé Antonio es el administrador de la ofi cina,
teniendo a su cargo la atención de ésta, la
recepción de llamadas telefónicas y la cor-
respondencia, entre otras tareas.

Un día, José Antonio y Raúl tienen una
pequeña discusión a raíz de la desaparición
de un documento de suma importancia pa-
ra este último. Frente a los insistentes rec-
lamos de Raúl, José Antonio se deslinda de
cualquier responsabilidad y echa la culpa a
la empresa de aseo que realiza la limpieza
semanal de la ofi cina. La discusión termina
con la amenaza de Raúl de elevar una queja
al gerente de la compañía en Veracruz, de-
bido a que esa pérdida perjudica el cierre de
un negocio millonario para la inmobiliaria.

Ese incidente torna muy difi cultosa la con-
vivencia en los siguientes días. Primero

de Raúl, decide no pasarle más llamadas ni

ya que, según él, la queja de Raúl lo coloca en
una pésima situación frente a la gerencia de

su ofi cina a Raúl, quien estaba allí intentan-
do reclamar por su actitud y sus acciones (el
no pasarle las llamadas ni los encargos).

Como consecuencia de ello, Raúl decide no
dirigirle la palabra a José Antonio. De hecho
ellos no se saludan ni se hablan y sólo se co-
munican con Herbert, quien ha pasado a ser
el intermediario entre los dos. La ofi cina se
torna fi nalmente en un verdadero “campo
debatalla”. De un lado, Raúl piensa que José
Antonio está boicoteando su trabajo, inter-
fi riendo sus llamadas, porque la clientela
ha disminuido; y José Antonio cree que Raúl
está llevando adelante una campaña de de-
sprestigio en su contra con la gerencia en Ve-
racruz, aprovechando las buenas relaciones
que tiene allá.

Recientemente, José Antonio le dice a Her-
bert que le gustaría resolver esta situación
agolpes y que, si las cosas siguen así, es po-
sible que una de estas noches, al salir de la
ofi cina, sorprenda a Raúl, a pesar del riesgo
de perder su empleo.

31. Adaptación de: Natalia
Calderón, Fundación UNIR,
Bolivia, 2006
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Caso 2
Profesor Justo Tranquilo…

Justo Tranquilo, profesor que imparte la
materia de Ciencias Sociales, es el asesor
de curso de los estudiantes de cuarto medio
del Colegio “A”. Sus colegas y los estudiantes
lo respetan por ser amigable, aunque el di-
rigente de los padres de familia no le tiene
mucho aprecio.

Rosa Roca, es una de las alumnas de cuar-
to medio, muy activa, algo traviesa y demu-
cha iniciativa. Rosa, comentó al Prof. Justo
Tranquilo que ella y una de sus compañeras
tenían difi cultades de nivelarse en varias
materias, principalmente por no dedicarle
sufi ciente tiempo al estudio y por participar
en otras actividades como el teatro juvenil.
En este sentido Rosa solicitó al Prof. Justo
Tranquilo la realización de cursos de recu-
peración para evitar que pierdan el año.

Justo Tranquilo, como es norma en el colegio,
informó verbalmente de esta situaciónal Di-
rector y al dirigente de los Padres de Familia,
una persona considerada y reservada. Justo
Tranquilo solicitó que se realice un Conse-
jo de Maestros y se le autorice ayudar a los
estudiantes a recuperar los contenidos. Sin
embargo el dirigente rechazó la propues-
ta, porque se sintió molesto por la “excesiva
tolerancia” con los jóvenes. Luego de unos
días, una asamblea de padres determinó re-
pentinamente expulsar a Justo Tranquilo

del colegio, basada en la acusación de un
supuesto acoso sexual. Los estudiantes, se
apersonaron entonces preocupados a la Di-
rección del colegio, para pedir apoyo de los
maestros y evitar la suspensión del asesor y
amigo Justo Tranquilo.Sin embargo, los pro-
fesores temían ser involucrados y perder el
trabajo por lo que no apoyaron a su colega.
Los alumnos fi nalmente decidieron tomar
medidas de presión provocando así un con-
fl icto de larga duración entre estudiantes,
profesores y padres de familia.
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Tema / Sesión 5

Manejo y resolución
no violenta de conflictos.

Objetivo:
Analizar y refl exionar sobre diferen-
tes formas de intervención para el
manejo de confl ictos.

Adoptar la resolución no violenta de
confl ictos como un nuevo paradigma

y promover una cultura de paz

Materiales:

Cinta adhesiva.
Hojas de reúso.
Lápices o plumas.
Apoyo visual con los conceptos básicos
que se abordarán en la sesión : “Manejo
y resolución de conflictos” (Ficha Con-
ceptual)
13copias para el Anexo 1-A
13 copias Anexo 1-B
25 copias del Test para medir individual-

Desarrollo
de la sesión
I. Encuadre

La persona que facilita dará la bienvenida y
comentará lo siguiente:

Hoy por hoy en nuestro entorno, los confl ic-
tos se expresan de muchas maneras y repre-
sentan uno de los grandes desafíos que en-
frentamos. Hay problemas a nivel personal,
familiar, a nivel de barrio, a nivel de escuela,
en el trabajo, a nivel nacional en todos los
países, ya nivel mundial en varias regiones
del mundo. La realidad es que no contamos
con herramientas personales, sociales ni
ciudadanas que nos permitan lidiar con el-
los de manera adecuada. En general, no te-
nemos información sufi ciente para interve-
nir en caso de que alguien nos pida apoyo
para solucionar algún confl icto. La sesión
pasada revisamos algunas de las caracter-
ísticas del confl icto. Hoy trabajaremos con
el confl icto y la forma como nos involucra
de manera directa con una construcción de
una Cultura de paz.
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Dinámica
 “Círculos concéntricos”

Trabajo Grupal

La persona que facilita pedirá a las y los in-
tegrantes del grupo que formen dos círculos
concéntricos con el mismo número de per-
sonas cada uno. Quienes se encuentren en
el círculo interior se colocarán mirando ha-
cia fuera, de manera que tengan enfrente a
una persona del círculo exterior. A una voz,
ambos círculos girarán hacia su derecha, al
decir “ya” el giro se detiene y las personas
que quedaron frente a frente conversarán al-
gunos minutos sobre una pregunta propues-
ta por quien dirige la actividad. La dinámica
se repite cuatro o cinco  veces.

Las preguntas sugeridas para la dinámica
son:

¿Qué tipo de diferencias tengo en la
vida y con quién?
¿Cómo arreglo mis diferencias con
los demás?
¿El chisme es violento?¿Por qué?
¿Los mexicanos somos confl ictivos?
¿Por qué?
¿Los niños pueden ser violentos?
¿Por qué?
¿Las mujeres se comportan de mane-
ra diferente que los hombres en los
confl ictos?

En Plenaria

Al fi nalizar el trabajo en grupos, la persona
que facilita pedirá que compartan cómo se

mismo. Se abre una ronda de comentarios.

II. Partiendo de la propia expe-
riencia.
Técnica
 “Las últimas 15 vacas”

Trabajo en Parejas

Se pide a los participantes que busquen una
pareja. Se reparte a uno de los miembros
de las parejas una copia del texto Señor/a
González y al otro el de Señor/a Martínez,
insistiendo en que no miren el texto de su
compañero o compañera en ningún momen-

iniciar una negociación con su pareja a fi n

en la lectura atenta del texto en mayúscu-
las para que no se revele toda lainformación.

Dar un tiempo pertinente para realizar la
actividad.

En plenaria
La persona que facilita preguntará al grupo,
cómo se sintieron después del ejercicio y so-
licitará a las y los participantes comenten
cómo se ha resuelto el confl icto.

III. Teorización

Exposición.

La persona que facilita, preparará y com-
partirá con el grupo una presentación sobre

“Manejo y Resolución de Confl ictos”, que inclu-
irá los elementos teórico-conceptuales más
importantes sobre el tema. La información
de apoyo para elaborar la presentación se
encuentra en la Ficha Conceptual y en las
lecturas sugeridas como referencias bibli-
ográfi cas.
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Como contenidos mínimos para la presen-
tación se proponen:

Diferenciando conceptos: manejar,
resolver o transformar el confl icto.

Teorías sobre las causas del confl icto.

Enfoques teóricos sobre el confl icto.

Categorías de trabajo sobre el con-
fl icto.

Análisis del confl icto.

Trabajando en el confl icto.

Educación para la Paz.

Al fi nalizar se realizará una ronda de
comentarios generales, preguntas y
respuestas.

IV. Regreso a la práctica.

Trabajo Personal

Quien facilita entregará a cada una de las
personas participantes una copia del Test
para medir de manera individual la forma
de tratar el confl icto. Tendrán 15 minutos
para responderlo.

Leamos ahora la caracterización de Wills y
Pabón (2003) acerca de los estilos personales
para resolver confl ictos. Al terminar la lec-

las siguientes preguntas:

pio estilo de resolver el confl icto.

Escribe acerca de las debilidades que
tu estilo puede presentar para la reso-
lución de confl ictos.

conviertan en fortalezas.

A continuación se presenta el siguiente caso
hipotético:

equipo de fútbol. Carlos se preocupa prin-
cipalmente por el rendimiento del equipo
y el bienestar de sus integrantes; de hecho,
ocupa tiempo extra tratando de garantizar
que el equipo tenga los recursos necesari-
os para funcionar adecuadamente. Pedro y

en sí mismos, por hacer el menor esfuerzo
en los partidos, terminar rápido las prácti-
cas y poder dedicarle más tiempo a activi-

consecuencia de un confl icto.

Plenaria.

Se plantearán las siguientes preguntas ge-
neradoras para la refl exión:

¿Cómo se sintieron al realizar el ejer-
cicio?

¿Fue fácil o difícil encontrar una so-
lución al confl icto?

¿Consideran que la solución propu-
esta coloca a los involucrados en un
escenario de “ganar-ganar”?

A partir de las respuestas se facilita la refl ex-
ión, sobre la importancia de desarrollar ha-
bilidades personales y sociales para la con-
strucción de una Cultura de paz
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